
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



                                                                                                          

 

 

 

  

PRESENTACIÓN DEL JUSTICIA  

El compromiso con los niños, niñas y adolescentes en 

Aragón, es una constante desde mi nombramiento 

como Justicia de Aragón, a través de la defensa de sus 

derechos, pero también mediante el impulso de 

iniciativa s para mejorar su calidad de vida.  

La priori dad en la atención a los menores en Aragón, es algo inherente a esta 

Institución y que atraviesa todas las áreas de la misma, tal y como se pone de 

manifiesto en este informe y otras actuaciones que se están llevando a cabo, como 

el Informe especial sobre ñMenores y Juegoò. 

Este año, además, queremos contribuir a que se visibilice toda la infancia en 

Aragón, y para ello, y en colaboración con el Instituto Aragonés de Estadística, a 

quien agradezco su buena disposición, presentamos unos datos básicos sobre la 

población entre 0 y 17 de edad, que esperemos tengan continuidad y más amplitud 

en próximos años,  con el objetivo que la sociedad tenga una visión más ajustada 

de los niños, niñas y adolescentes aragoneses, y desde ahí poder adoptar medidas 

más ajustadas a sus necesidades.  

Otra novedad en el informe de este año, es que se han ampliado las visitas a centros 

de acogida residencial de menores, que habitualmente se venía haciendo a un 

número limitado de los mismo s, de titularidad pública. Este año se han visitado 

todos los recursos públicos y también algunos de los que tienen plazas concertadas 

con el Gobierno de Aragón, entendiendo que el referente en este informe ha de ser 

el bienestar de los menores, al margen de quién gestione el recurso.  

Por último, destacar dentro de la línea de trabajo ya planteada, los trabajos 

colaborativos desarrollados por las distintas defensorías del pueblo sobre la 



         

 

 

situación de los menores extranjeros no acompañados, en los que se ha participado 

desde esta Institución y que han dado como producto más visible la Declaración de 

Tarifa y documento síntesis, que son referentes a la hora de plantear actuaciones 

de las diferentes administraciones relacionada con estos menores. 

 

 

                                   Ángel Dolado, Justic ia de Aragón  
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1. ESTADÍSTICAS BÁSICAS DEMOGRÁFICAS 
SOBRE LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA EN 
ARAGÓN  

Planteamiento General  

 

Para poder analizar la situación de la infancia y adolescencia aragonesa es 

impor tante conocer algunos datos básicos respecto a la misma. Lo primero que 

hemos constatado, al abordar este informe, es la ausencia de series estadísticas al 

respecto, referida a los niños, niñas y adolescentes de 0 a 17 años, en Aragón con 

una visión integr al de los mismos y mantenida en el tiempo, que sería lo deseable.  

 

Es cierto que hay algunos informes de diferentes entidades que analizan la 

situación en Aragón, muy documentadas, especialmente la del CESA, si bien no 

coindicen en los tramos de edades  objeto de este informe. Otros, aportan 

estadísticas y análisis más integrales y destallados, vinculados a ámbitos 

municipales (como los de Ebrópolis, o algunos planes de Infancia), pero no tiene 

una visión de conjunto de Aragón, que es la referencia de esta Institución.  Y los 

hay que se abordan situaciones específicas en un momento determinado, como es 

el informe, ñLa infancia en Arag·n 2017: desigualdad, la cara oculta de la crisisò, 

por parte de Unicef Aragón(1), que esperamos tenga continuidad y más amplitud, 

por su visión de la infancia y adolescencia aragonesa 

 

Una vez evidenciado el vacío de informes integrales sobre la infancia en Aragón, 

que convendría resolver en un futuro, esta Institución ha solicitado la colaboración 

del Instituto Aragonés de Estadística, a quien se agradece su buena disposición, 

habiendo elaborado datos básicos, series y  los gráficos, que aún en su limitación 

sirven de contexto a la situación demográfica de la infancia y adolescencia en 

Aragón.  

 

Dadas las competencias de esta Institución, el análisis de los datos es muy somero, 

y el objetivo es darle continuidad en un futuro, mientras no haya otros estudios 

que sistematicen la realidad de la infancia y adolescencia de Aragón.  

 

Con las siguientes estadísticas, se pretende caracterizar el estado de la infancia y 

adolescencia en Aragón, a partir de una selección de indicadores cuantitativos 
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procedentes de estadísticas oficiales, tratadas por el Instituto Aragonés de 

Estadística.  

Esperamos que esas limitaciones, sean superadas en un futuro por el trabaj o de 

otras administraciones y puedan servir de referencia, como instrumentos válidos 

para contribuir a diseñar con acierto las intervenci ones con los niños, niñas y 

adolescentes 

1.1. Población de 0 a 17 años  
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La población aragonesa de o a 17 años, que es a la que se hace referencia en 

este informe, asciende a 221.653 personas, siendo 113.900 hombres y 107.753 



         

 

 
6 

 

mujeres, a fecha 1 de enero de 2019.  Suponiendo un 16,8% respecto a la 

población total de Aragón, inferior a la de España, se es del 17,7% 

 

En los últimos diez años se aprecia un significativo descenso de la población 

de este tramo de edad,  produciéndose un paulatino y continuo descenso, al 

haber pasado de 13.663 personas (quienes cumplieron diez años en 2019) a 

9.744(nacidos en 2019), lo que supone una disminución de 29, 7% población, 

con importante incidencia en el futuro.  

 

Si se toma como referencia la población en los últimos 18 años en Aragón, se 

observa un ligero incremento desde 2002 a 2010, y a partir de ahí se da una 

pérdida constante de población, que si no se revierte tendrá consecuencias 

graves para el futuro de nuestra comunidad y que ya está incidiendo en la 

situación de a la infancia en Aragón. Una vez más se confirma el importante 

problema demográfico de Aragón que se refleja en este tramo de edad, esencial 

para el futuro . 

1.2. Población según provincias  

 

 

 

 

Respecto a la distribución de esta población, se pone de manifiesto el desigual  

peso de cada una de las provincias aragonesas, ya  que Zaragoza representa el 
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74,3% del total, Huesca el 16,o8% y Teruel 9,44%, evidenciando uno de los 

principales problemas demográficos de  Aragón. 

 

 

Con relación al factor de género, se constata un mayor número de hombres que 

de mujeres, un 51,5 % respecto al 48,5% de las mujeres. 
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1.3. Población de 0 a 17 años distribuida por comarcas  
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Las dos  primeras evidencias demográficas sobre Aragón, la pérdida de 

población y su desigual distribución, se ponen de manifiesto también cuando SE 

observa  cómo se reparte la población de menos de 18 años entre las comarcas 

de Aragón, siendo  especialmente significativo aquellas que no llegan a 400, 

como es el caso del Maestrazgo (388), o lo superan ligeramente, como sucede 

con las de  Belchite y Sierra de Albarracín, (428). A lo que hay que sumar su 

dispersión por los diferentes ayuntamientos y núcleos poblacionales que las 

conforman. 

Esta escasa densidad poblacional y su irregular distribución por los municipios 

aragoneses, se pone de manifiesto a la hora de planificar o ejecutar actividades 

dirigidas a la infancia y adolescencia, como ya informaron las propias comarcas 

en el informe especial de menores de 2018 de esta Institución, sobre las 

actuaciones que estaban desarrollando con esta población, y que, en gran parte, 

está condicionando por su número. 
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Esta situación condiciona de forma muy importante la implantación de servicios 

públicos que son esenciales para cubrir las necesidades básicas de la infancia 

(educación, sanidad, servicios sociales). De tal forma que afecta a su desarrollo 

como se puede observar, más adelante en el informe, en aspectos tales como el 

transporte escolar o el déficit de pediatras en determinadas zonas rurales de 

Aragón. 

 

Otro dato significativo, es que sólo seis comarcas tienen más de 5.000 

habitantes menores de 18 años. 

 

Estos enormes desequilibrios demográficos entres las comarcas aragonesas 

tienen un gran impacto en toda la población, pero de una forma especial en los 

niños, niñas y adolescentes que están en una fase fundamental de su desarrollo 

integral y está muy vinculado a las oportunidad y recursos a los que pueda 

acceder.  

 

De hecho, así se puede observar en algunas de las quejas que se presentan a esta 

Institución, en las que se pone de manifiesto que no se tienen los mismos 

derechos si se vive en zonas rurales que urbanas, y más si esas zonas  son 

auténticos desiertos demográficos. Así se puede observar con los problemas que 

hay en el trasporte escolar, donde los menores se ven obligados a pasar más 

tiempo del que debieran, en vez de estar estudiando o aprovecharlo en otras 

actividades; o las dificultades para tener especialistas sanitarios, por ejemplo.   

 

La distribución territorial de la población condiciona de forma muy importante 

la implantación de servicios públicos que son esenciales para cubrir las 

necesidades básicas de la infancia (educación, sanidad, servicios sociales). 

Afectando seriamente a su desarrollo, de tal forma que se no se estaría 

cumpliendo  lo que establece la LEY 12/2001, de 2 de julio, de la infancia y la 

adolescencia en Aragón, art.83.1. ñ éque se garantice  a todos los usuarios, 

menores y sus familias el ejerció de sus derechos, sin posible discriminación por 

su lugar de residenciaò.    
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1.4. Porcentaje de población menor de 18 años respecto al total de 

población, según provincia. A 1 de e nero de 2019  
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1.5. Porcentaje de población menor de 18 años respecto al total de 

población, según comarca  
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Con relación al peso de la población menor de 18 años, con respecto al total de la 

población aragonesa, resaltar, en primer lugar, que nos encontramos ante un 

descenso de la misma (17,6 % informe Unicef Aragón 2917, frente al 16,8 en 2019). 

Estamos ante un disminución porcentual, debido en parte al descenso de natalidad 

experimentado en los últimos años, unido a una mayor longevidad de vida, lo que 

hace que  esta población tenga una menor influencia, consecuencia de una 

comunidad más envejecida.  Y esto se manifiesta de forma más evidente en la 

provincia de Teruel, donde sólo son el 15, 6% respecto al total de población 

provincial.  

Desde un punto de vista comarcal, hay tres comarcas en las que la población menor 

de 18 años no llega al 10%, como son  Campo de Belchite (9,3%), con 428 
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habitantes de esta edad, Sierra de Albarracín (9,8%), 428 habitantes; y Campo de 

Daroca (9,9%), con 550  habitantes. 

 

En lado opuesto, las que tienen un mayor porcentaje (por encima del 17%) son: 

Valdejalón (18,4%), Cinca Medio (17,9%), Bajo Aragón (17,9), Central (17.6), Hoya 

de Huesca / Plana de Uesca,(17,5%), Ribera Alta del Ebro (17,5%) y , y Bajo Aragón 

Caspe( 17,2%). 

 

Resaltar los ocho puntos porcentuales  de diferencia que existen entre las comarcas 

donde este tramo de edad tiene un mayor peso y las que menos, que nos vuelve a 

hablar de irregular distribución de la población en Aragón  

1.6. Población menor de 18 añ os residente en Aragón  
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Población extranjera menor de edad. % respecto al total. Aragón. A 1 de enero de 2019  

 

 

 

 

La población en general en Aragón, aumenta de forma paulatina hasta el año 2012, 

cuando se inicia una pérdida vinculada con la salida de personas migrantes a raíz 

de la crisis económica, que no se vuelve a recuperar hasta el año 2019. Y esa misma 

evolución se contempla en la población menor de 18 años.  

 

Respecto al peso de esta población con relación al total, hay una ligera pérdida de 

peso en los años de mayor incremento de actividad económica en Aragón, previa 

al 2008, si bien posterior mente, y posiblemente vinculado a la salida de mano de 

obra específica, pero no de algunas familias con menores, este porcentaje se 

recupera paulatinamente hasta alcanzar en 2018 un 16, 9%, la mayor de la serie de 

los 20 últimos años, si bien sin grandes oscilaciones, y con una distribución propia 

de una sociedad envejecida. 
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1.7. Población extranjera menor de edad % respecto al total en 

Aragón  

 

 

 

Respecto a la población menor de edad con nacionalidad extranjera 

empadronada en Aragón, se aprecia un porcentaje superior de esta que el peso 

de la población  extranjera en su conjunto, siendo este un 11,3% de la población 

mientras que los menores de 18 años son un 12,9%. 

 

Destaca el caso de Teruel, donde las personas extranjeras suponen un 10,3% del 

total, pero los menores de 18 años son el 14, 8%, cuatro puntos más, (dos más 

que la media en Aragón) lo que estaría vinculado con la edad de las personas 

residentes en Teruel y la baja natalidad. Los niños, niñas y adolescentes 

extranjeros tienen un mayor peso, y proyección en la provincia de Teruel. 

 

Según comparativa con otros informes, el peso de esta población se está 

incrementado en los últimos años, como lo atestigua que, en el informe de 

Unicef, el porcentaje de esta población sobre el total de Aragón era del 12,3% en 

2017, habiendo pasado en dos años al 12, 9 %. 
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1.8.  Distribución de la población menor de 18 años de nacionalidad 

extranjera. Según provincia y comar ca.  

 

 

 

 

 

 

En el reparto provincial se aprecia una concentración muy destacada en la 

provincia de Zaragoza, con un 73% del total, si bien está en la misma línea del peso 

que tiene esta provincia en su conjunto (71%). Sin embargo en el caso de Teruel, 

que es del 10,8 son tres puntos menos que el porcentaje de la población de esta 

provincia en el conjunto de Aragón (13,4%). Huesca se mantiene en los mismos 

parámetros, del 16% 
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Fuente:  Elaborado por el Instituto aragonés de Estadística a partir del Padrón M unicipal de Habitantes. 

INE.  

 

Respecto a su distribución por Comarcas, la población extranjera menor de 18 

años, destaca  que el 52,7% de la misma se concentra en la Comarca Central, y a 

mucha distancia Valdejalón (4,1%), Hoya de Huesca / Plana de Uesca(3,9%), 

Comunidad de Calatayud(3,5%), Bajo Cinca / Baix Cinca(3,3%) y Comunidad de 

Teruel(3,1%). Dentro de ese enorme desequilibrio, reseñar que es menor que el 

existente entre la población en general, ya que en ese caso la Comarca Central 

aglutina el 60% de la población de Aragón. Por tanto, hay mayor distribución de 

los menores extranjeros de 18 años que la población en Aragón  

 

El resto de Comarcas acogen cada una de ellas por debajo del 3% de los extranjeros 

menores de 18 años; significándose Sierra de Albarracín, Maestrazgo, Campo de 

Belchite y Comarca del Aranda,  con menos de 100 menores de 18 años extranjeros 

y no alcanzando el 0,3%, cada una ellas. 
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1.9.  Tasas de Natalidad   

 
Tasa Bruta de Natalidad por comunidad autónoma  

Unidades: Nacidos por mil habitantes     

 

 

 

 

 

https://www.ine.es/jaxiT3/Tabla.htm?t=1432
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La tasa de natalidad, tanto en España como en Aragón, sigue la tendencia de los 

países desarrollados, con una evolución descendente continuada en los últimos 

años.  Aragón presenta una tasa bruta de natalidad de 1,56 nacidos por mil 

habitantes, a finales de 2018,  ligeramente inferior a la media  España (1,58); 

siendo  la décima comunidad de España en cuanto a natalidad,  lo que  supone 

una hipoteca bastante importante para el futuro, teniendo en cuenta su 

evolución en el tiempo. 
 

Tasa Bruta de Natalidad por provincia  

Unidades: Nacidos por mil habitantes   

 

 

 

 

 

https://www.ine.es/jaxiT3/Tabla.htm?t=1470
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Respecto a la tasa bruta de natalidad por provincias en Aragón, se confirma el 

descenso de natalidad en toda la Comunidad y en cada una de sus provincias, todas 

ellas por debajo de la media española, destacando Teruel con 7,1. 

 

 

Evolución de la Tasa Bruta de Natalidad por comunidad autónoma  

Unidades: Nacidos por mil habitantes       
 
    

 

 

La evolución de la tasa bruta de natalidad en España y Aragón, evidencia el 

descenso continuo de población en ambas, ahondando en el problema de déficit 

demográfico.  

https://www.ine.es/jaxiT3/Tabla.htm?t=1432
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A lo largo de estos diez últimos años la tasa de natalidad ha descendido 3,42 puntos 

en España y 2, 67 en Aragón. Parecía que se había suavizado el descenso en 2013 y 

2014, pero de nuevo se ha incrementado el descenso, haciéndose más pronunciado 

en los últimos años. 

1.10.  Tasas de Mortalidad  

 

Tasa de Mortalidad Infantil por comunidad autónoma  

Unidades: Defunciones por mil nacidos vivos   

  

 

 

https://www.ine.es/jaxiT3/Tabla.htm?t=1447&L=0
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La tasa de mortalidad infantil incluye el número de defun ciones de niños o niñas 

menores de un año por cada mil nacidos vivos. En este caso Aragón está a la cabeza 

de las comunidades Autónomas, siendo la tercera con mejor tasa,( 1,91) 

defunciones por cada 10.000 nacidos vivos, solo por detrás de  las Comunidades 

de  Baleares y Navarra. Y a una distancia significativa de la media de España, 

situada en 2,59. 

 

Tasa de Mortalidad Infantil por provincia  

Unidades: Defunciones por mil nacidos vivos 
 
 

 

 

 

https://www.ine.es/jaxiT3/Tabla.htm?t=1484&L=0
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Si este dato se analiza por provincias, destaca el incremento de Teruel, que 

presenta una tasa de mortalidad infantil superior a la media de España, 3,17 por 

2,59 y muy alejada de lo que es la media de Aragón, 1,91. 

1.11. Indicadores de vulnerabilidad  

Tasa de pobreza relativa. Personas de 0 a 17 años.  

Unidades: %     

 

ñUmbral de pobrezaò:  es el 60% de la mediana de los ingresos anuales por unidad de consumo (escala 
OCDE modificada) de los hogares, tomando la distribución de personas. Los ingresos por unidad de consumo 
se obtienen dividiendo los ingresos totales del hogar entre el número de  unidades de consumo. La renta es 
la correspondiente al año anterior a la encuesta  

Las unidades de consumo del h ogar se calculan concediendo un peso de 1 al primer adulto, un peso de 0,5 
a los demás adultos y un peso de 0,3 a los menores de 14 años. La tas a de pobreza es el porcentaje de 
personas que vive debajo del umbral de pobreza en Aragón"  

  

https://www.ine.es/jaxiT3/Tabla.htm?t=1432
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Importes de los umbrales de pobreza (60% de la renta mediana) 
 

 

 

 

 

 

En primer lugar, se observa que la tasa de pobreza, tanto medida desde el umbral 

de Aragón, como el de España, es que se ha producido un significativo descenso 

desde el año 2014, como lo reflejan los once puntos menos en el caso de Aragón, 

pasando del 28,49 al 17,98, si la referencia es España y del 32,73 al 21,74, si es la 

de Aragón. En cualquier caso, una disminución muy importante y continuada. En 

el caso de España el descenso es menor, y además se muy por encima, comuna 

mediana de ingresos inferior a la de Aragón. 

Estos datos ponen de manifiesto la progresiva recuperación económica en los 

últimos años, si bien la tasa de pobreza sigue siendo elevada, como lo demuestra 

que en Aragón una de cada cinco personas está por debajo del umbral de pobreza. 

Por tanto, el reto, de mejorar las condiciones de las personas, persiste.  

 

 

 

 

2018 2017 2016 2015 2014 2013

Umbral de pobreza 

España 8.869,87 8.521,86 8.208,52 8.010,87 7.960,74 8.114,07

Aragón 9.519,67 9.503,60 9.450,44 9.758,27 9.542,66 9.668,91
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Riesgo de pobreza o exclusión social (Tasa AROPE) según tipo de hogar.  

Unidades:% personas       

 

 

Si se toma como referencia la Tasa AROPE y el riesgo de pobreza o exclusión social 

según los hogares en Aragón, en primer lugar  se pone de manifiesto el importante 

descenso desde 2014 hasta 2018, pasando del 20,69% al 17,74%, mientras que 

España, que también disminuye pasa del 29,15 al 26,09%, 8,5 puntos más que 

Aragón.  

Destacar que el indicador ñHogares con ni¶os dependientesò, que pasa de 22,76 al 

18,70, estando por encima de la media de Aragón, pero es el único que ha 

mantenido la línea de descenso todos los años; ñHogares sin ni¶os dependientesò 

es el que más ha descendido, cinco puntos, en este periodo, pero hay que notar que 

en el último año ha subido cuatro puntos. Mientras que en ñHogares con una 

personaò rompe esa tendencia a la baja, especialmente en el último año, donde ha 

pasado del 16, 18 al 22,43. 

 

Porcentaje de personas de 0 a 17 años de edad que viven en hogares que no pueden 

permitirse diversos gastos  unidades personas % 

 

 

En este apartado, se sigue evidenciando la mejor situación de Aragón respecto a  

España, ya que presenta una tasa de vulnerabilidad o riesgo de pobreza infantil 

menor que España, once puntos, (26,61 frente 37,06) en el indicador de aquellas 

https://www.ine.es/jaxiT3/Tabla.htm?t=1470
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familias que no tienen capacidad para afrontar gastos imprevistos. Y lo mismo 

sucede, pero m§s acentuado, si el indicador es ñNo poder salir de vacaciones al 

menos una semana al a¶oò ( 18,71, frente a 32,98). 

 

Pero esa comparativa, en la que Aragón sale beneficiado, no puede ocultar una 

realidad:  Más de una cuarta parte de los hogares aragoneses no pueden hacer 

frente a gastos imprevistos ; y ello tiene unas consecuencias importantes para  las 

familias y con una especial incidencia en la infancia que son de los más vulnerables 

y están en riesgo de exclusión social.   

 

Esto supone que cuando haya que recortar gastos en las familias unos de los más 

afectados serán los niños, niñas y adolescentes, ya que algunas cuestiones no 

tendrán consideración de básicas (acceso a la cultura, a actividades de tiempo 

libreé) y por tanto tendrá una repercusión negativa en su desarrollo integral como 

persona.  

 

Y ello, hay que significarlo, no sucede de una forma puntual, sino que es  sostenida 

en el tiempo,  de tal forma que pasa a ser una forma de vivir,  de sobrevivir, de 

poder atender los pagos básicos de vivienda, gas, electricidad y alimentación; y en 

paralelo, se da un proceso acumulativo de no poder atender esos otros gastos que 

supondrían una inversión en la infancia familiar, y ello va a tener unas serias 

consecuencias. 

 

De manera que asistimos a un proceso de concentración de la vulnerabilidad 

económica en la infancia y juventud, dada la inestabilidad y escasez de recursos 

propios de sus familias y la insuficiencia de los que se aportan desde las políticas 

de bienestar, que no son suficientes para sacar de la pobreza a muchos hogares con 

menores a cargo. 

 

Señalar que, como se recoge en diversos estudios e informes, la adversidad 

económica en la infancia no es una forma de malestar como cualquier otra, es una 

experiencia crítica que influye en los procesos nucleares de la vida de sus personas: 

su educación, su salud, su predisposición a desarrollar hábitos perjudiciales, su 

inserción laboral, etc. Subyace la pobreza que posteriormente cristalizara en otras 

expresiones de exclusión social. 
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De ahí que nos refiramos a que la exclusión social que tiene un carácter 

multidimensional: vulnerabilidad socioeducativa, vulneración económica, 

vulnerabilidad laboral, déficits de integración social, falta de acceso al bienestar 

público, y restricción a la participación social y política.  

 

Además, se ha de ser consciente que una de las cuestiones claves sobre las 

situaciones de adversidad es el carácter acumulativo de muchos de ellos. De 

hecho, las situaciones de carestía material suelen aparecer muy ligadas a otros 

factores de vulnerabilidad y exclusión: 

Å Baja tasa de escolarización en la etapa 0-3 años. 

Å Elevado índice de fracaso escolar y abandono prematuro. 

Å Tienen menos acceso al ocio organizado.  

Å Presentan mayores tasas de sobrepeso y obesidad.  

Å Los niños y niñas en situación de vulnerabilidad económica observan 

hábitos alimentarios menos saludables y practican menos deporte.  

Å Adolescentes y jóvenes españoles en situación de vulnerabilidad 

económica son más proclives a incurrir en prácticas de riesgo como el 

consumo de tabaco o la actividad sexual sin protección. 

Å Los niños y niñas que provienen de hogares con menor nivel de renta 

presentan un mayor número de dificultades en su estado de salud mental, 

según resultados del cuestionario SDQ. 

Å Se han observado brechas en el acceso a tratamientos médicos básicos, 

como servicios de dentista.  

Å Brecha digital, en parte por falta de recursos tecnológicos,  que repercutirá 

en su proceso de aprendizaje.  

A ello habría que añadir el factor rural, cuando éste, debido a la falta de densidad 

de población menor de 18 años, no dispone de recursos en el entorno y es preciso 

desplazarse a otras localidades, con el coste que ello conlleva de dinero y tiempo 

que se ha de detraer de otras actividades. 

 

 

  
  



                                                                                                          

   

 

 
29 

2.  EX PED I ENTES TRAMITADOS  

 

 

 

2.1 Área de menores  

En primer lugar, poner de manifiesto que en el a¶o 2019, han disminuido las 

quejas relacionadas con menores, y especialmente respecto al Sistema de Atenci·n 

a la Infancia y Adolescencia de Arag·n. Se mantiene un n¼mero similar de 

expedientes, debido al incremento de los que se han abierto de oficio, relacionados 

con visitas a centros de acogida residencial de ni¶os, ni¶as y adolescentes, al 

haberse ampliado,  tal y como se ha explicado en la introducci·n, a los de 

titularidad privada con plazas concertadas con el Sistema de Protecci·n.  

Otra novedad es que se suprime el apartado de Adopci·n, ya que no se ha 

presentado ninguna queja al respecto, y tambi®n destacar lo relacionado con la 

problem§tica de convivencia vecinal, que afectaba a menores en situaci·n de riesgo 

y que ha sido abordado desde una perspectiva m§s amplia en colaboraci·n con 

otras §reas de la Instituci·n.  

La mayor²a de las quejas presentadas en el §mbito de menores est§n relacionadas 

con el Departamento de Ciudadan²a y Derechos Sociales del Gobierno de Arag·n, 

Estado actual de los expedientes  

Año de inicio  2019  2018  2017  2016  2015  

Expedientes incoados  56  59  55  48  56  

Expedientes archivados  56  51  44  37  55  

Expedientes en trámite  6 8 11  11  1 

Resoluciones  

Año  2019  2018  2017  

Aceptadas  3 6 3 

Rechazadas  0 0 0 

Sin Respuesta  0 0 0 

Pendientes Respuesta  0 1 0 

Total  3  7  3  
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a qui®n esta Instituci·n se dirige para recabar informaci·n, obteniendo siempre, 

en tiempo, contestaci·n y colaboraci·n sobre las cuestiones planteadas.  

Los apartados son los siguientes: 

¶ Relaciones familiares. 

¶ Protecci·n y reforma. 

¶ Centros residenciales. 

¶ Menores extranjeros no acompa¶ados. 

¶ Acogimiento familiar. 

¶ Discapacidad. 

2.1.1 Relaciones  familiares  

Persisten los expedientes tramitados por quejas de ciudadanos relacionados con 

diferentes situaciones familiares, en las que muestran su disconformidad con 

actuaciones de diferentes administraciones competentes en la materia, si bien, en 

algunos casos, dichas competencias tienen car§cter estatal y, por tanto, est§n fuera 

del §mbito de actuaci·n de esta Instituci·n. En estos casos se canaliza la 

informaci·n a las personas afectadas o se deriva al Defensor del Pueblo, seg¼n la 

normativa a aplicar.  

Uno de ellos, es el caso de la madre que pide apoyo al Justicia de Arag·n ante la 

situaci·n de su hija, de la que tiene la guarda y custodia por sentencia judicial tras 

el proceso de separaci·n, y que ha sido sacada de Espa¶a por su padre a pesar de 

la prohibici·n judicial expresa, , y al no haber convenio de colaboraci·n entre 

ambos pa²ses est§n siendo ineficaces los requerimientos judiciales, habi®ndose  

dado traslado al Defensor del Pueblo, dada las competencias y el proceso de 

judicializaci·n del caso, y derivado al Comit® del Derechos del Ni¶o de la ONU 

Tambi®n se remite al Defensor del Pueblo, la queja presentada por un matrimonio 

de aragoneses que estaban realizando un proceso de gestaci·n subrogada en 

Ucrania, y donde se encontraban con el beb® pero sin poder salir del pa²s, al 

retrasarse mucho la tramitaci·n del pasaporte del mismo en la Embajada 

Espa¶ola, con las consiguientes repercusiones para el menor.  Ped²an el auxilio del 

Justicia de Arag·n, si bien la competencia era claramente estatal, y as² se remiti· 

al Defensor del Pueblo, integrando su causa con otras de similares circunstancias. 

En el periodo de tramitaci·n de la queja, desde el Ministerio de Asuntos Exteriores 

se habilit· de forma extraordinaria para quienes hab²an nacido antes del 18 de 
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febrero de 2019, que era el caso, un procedimiento sobre situaci·n registral de 

filiaci·n de los nacidos mediante gestaci·n por sustituci·n, expidi®ndoseles 

salvoconductos para su regreso a Espa¶a, en este caso a Zaragoza, si bien, haciendo 

hincapi® en la nueva situaci·n legal sobre esta problem§tica, tras la entrada en 

vigor de la instrucci·n de 18 de febrero de 2019 sobre gestaci·n por sustituci·n.  

Aunque es un tema que tambi®n se trata en el apartado de Bienestar Social en el 

Informe Anual de la Instituci·n, lo cierto es que, por tener efectos sobre los 

menores de edad, se hace necesario traerlo a colaci·n en el presente Informe. Nos 

referimos a la situaci·n de las familias monoparentales con hijos a cargo. 

En anteriores informes se ha hecho referencia a las problem§ticas de las familias 

monoparentales, habiendo realizado sugerencias que han sido aceptadas, pero, a 

pesar de su aceptaci·n y compromiso de la Administraci·n contin¼an las quejas de 

varios ciudadanos en un doble sentido: 

Por un lado, La Ley 9/2014, de 23 de octubre, de Apoyo a las Familias de Arag·n, 

regula las familias de especial consideraci·n, sin embargo, no se establece una 

equiparaci·n entre las familias numerosas compuestas de un padre o una madre 

con dos hijos cuando haya fallecido el otro progenitor, y las familias 

monoparentales que no provengan de viudedad con dos hijos, y es que, en 

cualquier caso, esta situaci·n superar²a el alcance competencial de la Comunidad 

Aut·noma de Arag·n, correspondi®ndole al Estado su regulaci·n. 

Por otra parte, la aprobaci·n de la Orden CDS/384/2019, de 4 de abril, por la que 

se regulan los requisitos para la calificaci·n de familia monoparental, y el 

procedimiento de reconocimiento y expedici·n del t²tulo de Familia Monoparental 

de la Comunidad de Arag·n ha provocado quejas que tienen su fundamento, 

b§sicamente, en la diferencia de trato con las familias numerosas porque las 

expectativas creadas apuntaban a una cierta equiparaci·n. Encontr§ndonos ante 

una cuesti·n que no tiene tanto que ver con la mala praxis administrativa cuanto 

con una deficiente previsi·n legal.  

El propio Gobierno de Arag·n, ante las quejas, informa: ñLas modificaciones 

legales previstas por parte del Gobierno de Espa¶a siguen sin efectuarse, por lo 

que la justa reivindicaci·n de las familias monoparentales sigue sin respuestaò  

De tal forma, se expresa el compromiso de favorecer a las familias monoparentales 

que residen en Arag·n, si bien en la concreci·n se traslada a los respectivos 
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Departamentos del Gobierno de Arag·n los que establezcan en el §mbito de sus 

competencias los beneficios y ventajas para las familias monoparentales., pero 

estos beneficios y ventajas, al menos de momento, no podr§n llegar a todos los 

§mbitos a los que llegan las familias numerosas legalmente reconocidas como 

tales. 

El 14 de mayo de 2019 se public· en el BOA la Orden por la que se regulan los 

requisitos y el procedimiento de reconocimiento y expedici·n del T²tulo de Familia 

Monoparental en el Gobierno de Arag·n, pero es un proceso que requiere todav²a 

de recorrido legislativo para que haya una igualdad real de estas familias, que pasa, 

entre otras, por la modificaci·n de la Ley 9/2014, de 23 de octubre, de apoyo a las 

familias de Arag·n y, sobre todo, de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de 

Protecci·n a las Familias Numerosas 

También se han recibido quejas relativas a la aplicación de los beneficios 

reconocidos a las familias numerosas en los casos de custodia compartida y contra 

los procedimientos administrativos para gestionar la alternancia del título entre 

cónyuges que ostentan dicha custodia. No obstante, los efectos no deseados por los 

usuarios no vienen tanto causados por la actuación administrativa cuánto por la 

regulación legal, ya que el artículo 3.3 de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de 

Protecci·n a las Familias Numerosas establece que: ñNadie podrá ser computado, 

a los efectos de esta ley, en dos unidades familiares al mismo tiempoò 

En este sentido, hemos de recordar que la disposición final quinta de la Ley 

26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a 

la adolescencia ya instaba al Gobierno a remitir a las Cortes Generales, en el plazo 

más breve posible, un proyecto de ley de reforma de la Ley de Protección a las 

Familias Numerosas que podría dar solución a ciertas disfunciones. Sin que ello se 

haya realizado todavía.  

En ambos casos se produce un efecto de ñexpectativa de derechoò, en tanto es un 

proyecto que se ha anunciado en varias ocasiones, por parte de los responsables de 

esta materia en el Gobierno de Arag·n, y que se van adoptando medidas de forma 

paulatina, de forma aislada, para hacerlo efectivo, pero sin un marco jur²dico 

global.  Tras recabar informaci·n al Departamento de Ciudadan²a y Derechos 

Sociales del Gobierno de Arag·n, y una vez recibida y analizada la misma, se 

constata que no hay irregularidad administrativa, pero s² que deber²a de darse los 

pasos necesarios para su aplicaci·n, y no dejarlo en mero anuncio que genera falsas 

expectativas, puesto que no concede los mismos derechos, en la practica  
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Đnicamente se ha presentado una queja, relacionada con la separaci·n de 

progenitores, debido a la dilaci·n del proceso de modificaci·n de medidas, ya 

que las hab²a presentado hac²a m§s de dos a¶os, habiendo sido suspendida la vista 

en tres ocasiones. Reclama m§s medios materiales, personales y econ·micos a 

estos juzgados para que puedan atender las demandas en un tiempo prudencial.  

Al estar incursa en proceso judicial no se admiti·, de acuerdo a la ley reguladora 

del Justicia de Arag·n  

Para finalizar este apartado, poner de manifiesto la resoluci·n del expediente 

1374/18, que se recogi· en el informe del a¶o pasado, sobre situaci·n de 

indocumentaci·n de una menor que estaba tutelada por la Generalitat de Valencia, 

pero resid²a desde hac²a varios a¶os en Arag·n.   

Se emiti· sugerencia al respecto, con varias propuestas, que fueron admitidas en 

su mayor²a, pero en su ejecuci·n de nuevo se ha puesto de manifiesto que ha 

prevalecido, en este caso, los procedimientos sobre el inter®s superior de la menor, 

ya que a pesar de los informes de Fiscal²a de Menores de Castell·n, para proceder 

a su nacionalizaci·n, lo cierto es que est§ no se ha hecho efectiva, habiendo sido 

extutelada al cumplir los dieciocho a¶os, sin resolver su situaci·n documental, 

teniendo que iniciar la madre de acogida todo el  proceso de nuevo por su cuenta, 

habiendo estado dos administraciones auton·micas implicadas ese proceso, sin 

que la necesaria colaboraci·n entre ambas haya sido efectiva, con las consecuencia 

negativas que ello supone para la persona.  

 2.1.2. Protección y refo rma  

Son varios los casos de ciudadanos que presentan quejas ante la adopci·n de 

medidas de protecci·n, por parte de la Administraci·n, con relaci·n a sus hijos, 

mostr§ndose contrarios a las mismas, y solicitando su revocaci·n o mantener m§s 

relaci·n con ellos.  

Por parte de esta Instituci·n, se recaba informaci·n a la Entidad P¼blica, 

solicitando la fundamentaci·n de las medidas adoptadas, el plan de trabajo 

previsto con el menor afectado y su familia, constatando, generalmente, que no hay 

irregularidad administrativa, que se ha cumplido lo previsto en la normativa al 

respecto.  
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As² sucede con un expediente en el que un padre solicita poder cuidar de su hija, 

declarada en situaci·n de desamparo, o al menos tener visitas. Una vez requerida 

la informaci·n al Gobierno de Arag·n y tras realizar gestiones se soluciona, 

continuando la menor bajo la tutela del Sistema de Atenci·n a la Infancia y 

Adolescencia de Arag·n, y estableciendo visitas con el padre, continuando con una 

evoluci·n positiva.  

Tambi®n en 2019, se resolvi· la sugerencia formuladas sobre el expediente 

911/2018 que recog²a quejas sobre recortes de personal del Gobierno de Arag·n, 

en los equipos de actuaci·n del Ćrea de Conflicto Social. Las sugerencias fueron 

aceptadas y se refuerza el compromiso de continuidad y titularidad p¼blica de ®ste 

§rea.  

Por otro lado, tiene lugar la queja presentada por una ciudadana, madre de un 

menor sobre el que hab²a una alerta en el sistema de Salud, al estar tutelado, y que 

una vez quitada la tutela, por orden judicial, no se hab²a desactivado la alerta, de 

tal forma que no se le facilitaban informaci·n sobre el mismo al no haber recibido 

notificaci·n oficial al respecto.  Puestos en contacto con el IASS, informan que, se 

acord· el cese en el ejercicio de la tutela del menor, en ejecuci·n de la Sentencia  y 

que posteriormente se notific· a la Subdirecci·n M®dica del Hospital Infantil de 

Zaragoza, responsable de la atenci·n sanitaria del menor, el cese de la tutela 

administrativa del mismo, inform§ndoles asimismo que desde esa fecha sus padres 

eran sus tutores a todos los efectos.  

En otro caso, la madre de una menor muestra su  desacuerdo con el ingreso de su 

hija en un centro espec²fico y quiere recuperarla.  Se solicita informaci·n al 

Departamento de Ciudadan²a y Derechos Sociales del Gobierno de Arag·n, quien 

remite un amplio informe al respecto, reflejando el proceso de trabajo que se ha 

seguido con la misma. De su an§lisis se deduce que no se ha vulnerado la normativa 

al respecto,  que ha tenido como gu²a el inter®s superior de la menor. Se procedi· 

a informar de ello a la madre, adaptando los t®rminos t®cnicos a su lenguaje y 

constatando que no hab²a existido irregularidad administrativa en la intervenci·n 

de la administraci·n.  

Varias quejas ponen de manifiesto el desacuerdo de padres y madres con relaci·n 

a las retiradas de sus hijos menores del entorno familiar. En estos casos se solicita 

informaci·n al Departamento de Ciudadan²a y Derechos Sociales del Gobierno de 

Arag·n, sobre lo planteado por el familiar y en particular sobre la fundamentaci·n 

de la medida adoptada, as² como el plan de trabajo previsto con el menor.  
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En las tres quejas que hab²a al respecto, se ha recibido la informaci·n solicitada y 

se ha puesto en conocimiento de la familia, en algunos casos de forma presencial 

para facilitar una adecuada comprensi·n de la misma. Sin que se hayan detectado 

irregularidades en la adopci·n de medidas de protecci·n, con independencia que 

no fuese lo que esperaban los familiares.  

En otra ocasi·n la queja la presenta la familia extensa, que ante la retirada de un 

familiar de su domicilio por parte de la Administraci·n, solicita el apoyo del 

Justicia de Arag·n, para conocer su situaci·n jur²dica y poder tener visitas con el 

menor, que est§ ingresado en un centro residencial.  

Se traslada la petici·n al Departamento de Ciudadan²a y Derechos Sociales del 

Gobierno de Arag·n, que valora que tras varios a¶os en los que el menor est§ 

recibiendo los apoyos necesarios para su adecuado desarrollo, y en base a inter®s 

superior del mismo, priorizando la normalizaci·n en su vida. No constando en su 

expediente de protecci·n referencia a ning¼n tipo de relaci·n significativa con 

miembros de familia extensa. Actualmente est§ vinculado con la familia adoptiva 

y por inter®s superior del menor es conveniente que cualquier actuaci·n con el 

menor vaya encaminada a afianzar ese v²nculo.  

En general, se favorecen las relaciones familiares, salvo que estudiado el caso y en 

funci·n del inter®s superior del menor, no proceda mantener la relaci·n con la 

familia extensa.  

La Administraci·n cumple y aplica la normativa legalmente prevista, por lo que no 

hay irregularidad, aunque ello no satisfaga la expectativa de la familia, teniendo 

abierta, el recurso en la v²a judicial.  

En otro caso, tras analizar la queja, de oposici·n a la retirada de su hija, y haber 

ejercido la Administraci·n su tutela firme, se mantiene reuni·n con la madre 

afectada, y una vez conocido el caso m§s a fondo, y habiendo tenido informaci·n 

que se hab²a judicializado el caso, hubo de ser archivado, seg¼n se recoge en la  Ley 

de  las Cortes de Arag·n 4/85, de 27 de  Junio, reguladora de la Instituci·n, en el 

art. 15.2. 

2.1.3. Centros de acogida residencial  
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Han disminuido las quejas relacionadas con problemas de atenci·n a los menores 

en centro de acogida residencial, a la par que aumentan las relacionadas con los 

problemas de convivencia con los vecinos.  

Una de las quejas es presentada por una menor, que manifiesta querer estar m§s 

tiempo con su madre. Era un caso cuya medida de protecci·n, tutela ex lege, hab²a 

sido recurrida por la madre, habi®ndose dictado sentencia de oposici·n a Medidas 

de Protecci·n de menores, en la que se desestim· ²ntegramente la demanda 

formulada y se confirmaba la resoluci·n de la Direcci·n Provincial del IASS de 

Huesca respecto a la declaraci·n de desamparo, posteriormente se dict· Tutela ñex 

legeò con car§cter firme.  

El Departamento informa que, tras la asunci·n de la tutela, se propusieron 

diferentes objetivos y tras la evoluci·n se constat· que los resultados con la madre 

no hab²an sido los satisfactorios. El proyecto personal de la menor hab²a sido 

acordado con ella y se consideraba que los contactos con la madre responden a 

intereses distintos y divergentes de los de la menor. Por lo que no se modificaba la 

medida de protecci·n.  

Con motivo de la visita realizada a un centro de acogida residencial, una menor 

presento una queja sobre los horarios. En la misma, manifiesta su disconformidad 

con lo que se denomina ñtoque de quedaò (limitaci·n de horarios de regreso al 

centro y obligaci·n de llevar documentaci·n y autorizaci·n expresa si se tiene 

derecho a poder regresar m§s tarde), porque considera que esos horarios son como 

un toque de queda, y no quiere llevar un documento que expresa que se le autoriza 

a llegar m§s tarde, porque considera que se le estigmatiza.  

Al parecer la limitación de horarios (hasta las doce de la noche y solo 

excepcionalmente se pude prolongar y mediante documento escrito), surge a raíz 

de alarma social ante  la estancia en la calle de menores en fin de semana  hasta las 

tres de la madrugada, cuando se produjeron delitos hacia personas.  

A raíz de ello, se remite solicitud de información al respecto, al Departamento de 

Ciudadanía y Derechos Sociales del Gobierno de Aragón recabando información al 

respecto, dado que además era una cuestión que ya se había manifestado en la 

visita a otros centros.  

Por parte de la administraci·n, se manifest·, literalmente: ñDurante los meses de 

julio y agosto de 2019, la Unidad de Seguridad Ciudadana  de la Policía Nacional 
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informa al IASS de la presencia de menores tutelados a altas horas de la 

madrugada en la zona del Paseo Echegaray. Por otro lado, en numerosas 

ocasiones, algunos de esos menores se ven envueltos en problemas con otros 

jóvenes y en pequeños hurtos.  Es por ello, y en aras de poder realizar 

rápidamente una normalización de los permisos de ocio y tiempo libre para los 

chicos y chicas menores de edad que, a la vez que permita el adecuado acceso al 

mismo, garantice el cuidado y prevenga l a exposición a situaciones de riesgo, se 

decide realizar una instrucción general para todas las unidades residenciales de 

la provincia de Zaragozaò. 

En este centro, informan, sí se cumple con lo previsto en reglamento interno,  los 

menores tienen un horario entre semana, de lunes a jueves hasta las 21 o 21:30, 

suelen venir, cumplir y estar en el entorno. Los fines de semana, sí han cumplido 

con los objetivos y sólo quien saca un diez y tiene la propina completa, puede estar 

hasta las dos de la madrugada viernes y sábado, con documento escrito 

autorizándolo.  

En otra visita que se realiz· a un centro de acogida residencial, en este caso de 

acogida inmediata a menores extranjeros sin referentes familiares en Movera, se 

abri· expediente de oficio (919/2019),  y tras la reuni·n mantenida se requiri· 

ampliaci·n de informaci·n de la entidad gestora del mismo, a la vista de la cual se 

realizaron Sugerencias de mejora ,  en aras a una mejor atenci·n a los menores que 

en el conviven: 

¶ Que se establezcan las medidas necesarias para revisar la plantilla laboral 

de este centro de atención inmediata SAMU Movera, con el objetivo  que 

ésta se ajuste a las necesidades de personal para cumplir con los 

requerimientos necesarios para una adecuada atención de los menores, en 

número, titulación y organización.  

¶ Garantizar que, en este centro, habrá personal cualificado para atender, 

acoger y asumir la responsabilidad ante cualquier incidencia, durante el 

fin de semana. Requiriendo, si fuese necesario, a la entidad gestora la 

revisión y adaptación de la plantilla a estos efectos.  

¶ Que se efectué, si se considera oportuno, la revisión de otros centros 

destinados a menores extranjeros no acompañados, que se han abierto en  

el último año, en una situación de emergencia.  Al objeto de que se adopten 

las medidas necesarias para que las ratios de educadores/menores tiendan 
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a ser las establecidas en la Orden CDS/1947/2018, de 14 de noviembre por 

la que se convoca el procedimiento para establecer acuerdos de acción 

concertada para la prestación del servicio de plazas para la atención 

residencial de niños/as en situación de desamparo o guarda. 

Estas sugerencias fueron aceptadas.  

Tambi®n fue aceptada la sugerencia remitida al Departamento de Ciudadan²a y 

Derechos Sociales, con motivo del funcionamiento de las Comisiones de 

Seguimiento de los acuerdos en la gesti·n de centros residenciales de menores, 

para que se activasen las mismas y se realizase un seguimiento m§s peri·dico de 

los mismos, y que seg¼n refieren  se est§ aplicando.  

Destacar que este a¶o, se ha constatado una mayor sensibilizaci·n social sobre los 

menores extranjeros no acompa¶ados, con proliferaci·n de algunas noticias en 

medios asociando menores a conflictividad.  Ello ha tenido consecuencias 

negativas, present§ndose varias quejas al respecto. Han sido varios los casos en los 

que los vecinos han estado especialmente vigilantes sobre los menores, en 

ocasiones con actitudes xen·fobas que no se correspond²an en absoluto con el 

comportamiento de los menores, cuando alguno de los centro lleva funcionando 

desde hace a¶os y con buena integraci·n en la comunidad de vecinos.  

Rese¶ar, por ¼ltimo, la negativa evoluci·n del centro de menores previsto en el 

Frasno (Zaragoza), objeto del expediente 1600/2018, sobre el que se remiti· 

Sugerencia, pero que debido a trabas de car§cter t®cnico administrativo, en la 

pr§ctica ha supuesto que un recurso residencial, y necesario, en el §mbito de 

Protecci·n de menores de Arag·n, no se haya puesto en marcha, a pesar de estar 

equipado para ello.  

2.1.4 Menor es extranjeros no acompañados  

Ya en el informe del año anterior se puso de manifiesto el importante incremento 

de llegada de menores extranjeros no acompañados a Aragón, produciéndose una 

situación  de desbordamiento del sistema de protección de menores en Aragón, 

que tuvo una especial incidencia desde noviembre de 2018 a abril de 2019, 

momento desde el que se ha estabilizado el número de menores, y por otra parte 

han ido dando resultado los numerosos recursos que se han puesto en marcha 

desde el gobierno de Aragón,  con la colaboración de las entidades especializadas 

en esta materia, como se puede observar más adelante en el informe.  
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Se abrió un expediente de oficio, para conocer las actuaciones del Gobierno de 

Aragón en esta materia, y en el que se inform0 de las actuaciones llevadas a cabo,  

y se aportaban datos de lo acontecido hasta esa fecha ( enero de 2019). Destacando 

los siguientes aspectos: 

Actuaciones realizadas y previstas, desde la Consejería de Ciudadanía y Derechos 

Sociales del Gobierno de Aragón.  

La evolución de la llegada de menores extranjeros no acompañados (MENA) a la 

Comunidad Autónoma de Aragón ha sufrido un notable incremento en los últimos 

años. De los 4 expedientes de protección iniciados en el año 2015, se ha pasado a 

26 expedientes en 2016 y 40 expedientes abiertos en 2017y 223 a 18 de diciembre 

de 2018. 

En el periodo entre el 1 de enero de 2018 y 30 de junio se iniciaron 26 expedientes, 

pero durante los últimos meses La llegada de MENA a Aragón en los se ha 

incrementado de forma exponencial.  

Los últimos datos con los que contamos son los siguientes: 

MENA a 31 de agosto:               Total 79 menores 

MENA a 30 de septiembre:   Total 108 menores 

MENA a 23 de octubre:   Total 146 menores 

MENA a 28 de noviembre:   Total 200 menores 

MENA a 18 de diciembre:   Total 223 menores 

MENA a 14 de enero de 2019:  Total 241 menores 

 

Situación residencial actual: 

70 en centros 17+ y en centros de acogida: Total  116  

Total, MENA en centros exclusivos y de acogida: 186  

Total, MENA incluidos centro s de protección no exclusivos: 241 
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El incremento está siendo cada vez mayor, generando una situación difícil de 

abordar, porque no se está resolviendo con la previsión de recursos realizada en el 

mes de julio de 2018 en el Plan de Actuación establecido. 

Esto supone que, la situación en el Sistema de Protección a la Infancia se encuentra 

con dificultades para ofrecer plazas de autonomía para dar respuesta a los 

chicos/as que ya hemos acogido y con una situación que impide la acogida en 

condiciones adecuadas de los menores que lleguen a nuestra comunidad a partir 

de ahora. 

Constatada esta realidad y por este motivo se ha propuesto un plan global que 

permitiese generar una Red adecuada de Atención a la Infancia migrante no 

acompañada que incluyendo las medidas ya tomadas se implementen con otras 

nuevas que den un mayor alcance a la especificad que la atención a la situación 

actual requiere. 

1.- PLAN GLOBAL, medidas tomadas y valoración  

Poner en marcha los recursos necesarios para garantizar un itinerario de acogida, 

integración social y transición a la vida independiente de los MENA en el territorio 

aragonés. 

¶ Medida 1.- Ampliar las plazas de acogida específicas para los MENA 

mayores de 16 años, con la ampliación de un segundo módulo de la Casa 

SAIM.  

¶ Medida 2.- Crear recursos de atención residencial en programas de 

autonomía personal e integración formativa y social para MENA entre 15 y 

18 años a lo largo del territorio aragonés. 

¶ Medida 3.- Contratación de mediadores interculturales que faciliten la 

Acogida de los menores, información, asesoramiento y acompañamiento y 

que apoyen a los Centros para una integración adecuada a la realidad de 

Aragón. 

¶ Medida 4.- Consolidar un grupo de colaboración interdepartamental para la 

atención a los MENA en Aragón liderado desde el Servicio de Inmigración y 

vinculado al Programa de Acogida Humanitaria del Gobierno de Aragón.  
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¶ Medida 5: Consolidar un grupo de trabajo interinstitucional con Delegación 

de Gobierno y Fiscalías de Menores para garantizar los derechos de los 

MENA. 

¶ En esta reunión se incorporan las Oficinas de Extranjería de Huesca y Teruel 

y la Jefatura Superior de Policía de Aragón  

¶ Medida 6: Crear un foro de coordinación entre el Servicio de Protección de 

Menores y las Entidades gestoras de los programas de atención a MENA 

para garantizar la unidad de acción en la atención, así como la evaluación 

de los programas y la detección de necesidades.  

Garantizar la atención específica a las situaciones de mayor vulnerabilidad y riesgo 

de exclusión social.  

¶ Medida 7: Incrementar el número de plazas de atención específicas a los 

problemas de conducta y atención a adicciones, y víctimas de trata.  

2.- NUEVAS MEDIDAS INCORPORADAS AL PLAN DE ACTUACIÓN 

¶ Medida 8: Creación de Unidades de Atención Inmediata de emergencia para 

la asistencia, acogida e identificación de los Menores migrantes no 

acompañados a su llegada a nuestra Comunidad Autónoma. 

¶ Medida 9: Garantizar recursos de protección para los niños y niñas en 

situación de desprotección en Aragón. Dictando instrucciones al respecto 

3.- Los MENA se incorporarán a las Unidades de Atención Inmediata, a los que 

serán acompañados, previa autorización del Equipo de Atención Continuada 24 h, 

por Policía o Guardia Civil.  

Se considera que las oportunidades de integración de los MENA, se verán 

incrementadas potenciando el establecimiento de unidades residenciales en zona 

rural, de forma que se favoreciera su integración a lo largo del territorio en una 

ordenación de recursos óptima y con una canalización del flujo de migración para 

realizar una distribución territorial más efectiva.  

El objetivo es, en todo momento, mantener por un lado la funcionalidad del 

sistema de protección de menores y a la vez generar nuevos recursos que puedan 

dar respuesta puntual a las nuevas demandas que se están generando. 
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El compromiso sigue consistiendo en modificar nuestra red de la forma más rápida 

posible para intentar dar la solución más adecuada en cada momento. 

Así mismo . se informa de la puesta en marcha de centros acogida y atención 17+ y 

también centros de acogida  

Además de esta información facilitada por el Gobierno de Aragón, posteriormente 

y a través de la Comisión de Coordinación Interadministrativa, en la que ha venido 

participando esta Institución de forma habitual, a través  del Lugarteniente de la 

misma; se ha ido dando cuenta de otras actuaciones, así como ha sido un ámbito 

de coordinación y puesta en marcha de otras medidas acordadas conjuntamente. 

Destacar también el foro permanente, sobre esta materia, la Mesa de Agentes 

Técnicos sobre menores extranjeros no acompañados, en la que también se ha 

participado, desde esta Institución, habitualmente.  Sobre las que se informa de 

forma más detallada en adelante.  

Reseñar que existe un expediente en marcha, abierto a raíz de una ciudadana que 

presenta una queja, por posible tratamiento despectivo de un empleado del 

Ayuntamiento de Zaragoza,  hacia este colectivo. Está en vías de información.  

Por último, mencionar el trabajo que se ha realizado sobre esta temática, por parte 

del todas las Defensorías de España, de forma coordinada y que dio como resultado 

la denominada Declaración de Tarifa  y el documento síntesis que recoge 

recomendación para las diferentes administraciones competentes en la materia y 

que son un referente a la hora de abordar la misma 

(https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/declaracion_de_l

as_defensorias.pdf) 

2.1.5  Acogimiento familiar  

Un matrimonio se dirige al Ju sticia de Aragón, ante la lentitud y falta de 

coordinación, en proceso de acogimiento de un bebé en otra Comunidad 

Autónoma, entre esta y el IASS.  

Se solicitó información sobre el caso al Departamento de Ciudadanía y Derechos 

sociales,  constatándose en este caso al igual que en otros, la asimetría entre los 

tiempos de la administración y la de los menores, en este caso bebé, y la necesidad 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/declaracion_de_las_defensorias.pdf
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/declaracion_de_las_defensorias.pdf
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de mejorar la coordinación y colaboración entre comunidades autónomas, 

manteniendo las garantías legales, pero priorizando el interés superior del menor.  

El caso finalmente se resolvió, pero debido al retraso,  el bebé hubo de pasar por 

otra familia de acogida temporal previamente, algo que se pretendía evitar por su 

interés. 

2.1.6  Discapacidad  

A lo largo de 2019 se han ido elaborando resoluciones sobre  expedientes abiertos 

en 2018 con relación al tema de la discapacidad intelectual,  destacando los 

referidos a centros de educación especial y denegación de plazas, en zona urbana y 

especialmente en zonas rurales. Aspecto que se sigue poniendo de manifiesto en 

2019. Constatándose una vez más las dificultades para estos menores y sus 

familias.  

Analizadas las respuestas de la Administración, se pone de manifiesto que no se 

actúa contrario a la legislación, pero se evidencian necesidades no satisfechas y que 

es preciso tener en cuenta en la planificación educativa y poner en marcha recursos 

para dar respuesta a sus necesidades.  

En ocasiones se resuelven de forma muy individual, como ha sucedido con varias 

de las quejas, o han ido por la vía judicial, saliendo por tanto de la actuación de 

esta Institución, pero dejando constancia, de cualquier forma, de la insuficiencia 

de este tipo de recursos. 

En 2018 se presentaron varias quejas con relación a los recursos del programa de 

Atención Temprana del Gobierno de Aragón, que motivaron diferentes 

expedientes (1254/2018 y 787-2018), sobre la escasez de recursos y mejora del 

sistema de información a las personas afectadas. Se realizaron diferentes 

Sugerencias, que fueron aceptadas en 2019.  

Este año, sobre este mismo programa que tiene una amplia implantación en 

Aragón,  sólo se ha presentado una queja, centrada básicamente en una cuestión 

de información sobre la compatibilidad de la asistencia al programa de atención 

temprana y el sistema educativo; y que ha sido solucionada. 

Persiste la necesidad de mejorar la información, pero es significativo que no haya 

habido ninguna queja sobre el funciónese año sólo una queja al respecto.  
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Se han presentado dos quejas relacionadas con actuaciones de centros de tiempo 

libre del ayuntamien to de Zaragoza. En una  de ellas la madre manifiesta que  a su 

hijo, que presenta una discapacidad leve, no se le permiten asistir a una actividad 

externa, y tampoco a ella como acompañante. Finalmente, y tras realizar gestiones 

con la empresa que gestiona el CTL y el Ayuntamiento de Zaragoza, se autoriza a 

que vaya la madre, con un seguro de día. Posteriormente,  y más avanzado el curso, 

y por tanto el menor más integrado en el recurso, se vuelve a repetir la negativa 

para otra actividad fuera del centro.  

En este caso, el expediente está en fase de información por parte del ayuntamiento 

de Zaragoza. 

Pero esta situación, y otra relacionada con otro CTL, evidencian que es preciso un 

mayor compromiso, no ya del Ayuntamiento , sino también de las entidades 

gestoras de los proyectos en a la inclusión de estos menores,  para lo que es 

necesario arbitrar los mecanismos precisos, y darles la publicidad adecuada a las 

familias de los usuarios.  

2.2  Otras áreas   

2.2.1  Educación   

Son numerosas las quejas relacionadas con el ámbito de la Educación, que tienen 

su reflejo en el informe anual de la Institución, aquí se hace referencia sólo a 

algunas de ellas que tienen que ver con cuestiones básicas relacionadas con niños, 

niñas y adolescentes. 

Alumnado con necesidad específica de apoyo educativo 

Los alumnos con necesidad específica de apoyo educativo han sido objeto de la 

atención del Justicia, y se han tramitado numerosos expedientes.  

La falta de aulas para alumnado con Trastornos de Espectro Autista, la saturación 

de los centros en los que están escolarizados estos menores, las especiales 

características de dichos centros educativos, su modelo de escolarización, la 

distancia a los colegios desde el domicilio del alumno cuando no hay vacantes en 

centro de la zona, la situación de los hermanos de un alumno TEA, han hecho que 

el Justicia formulara sugerencias en los expedientes DI-1608/2018 7 DI -

1235/2018, de aceptación, una expresa y la otra tácita, dado que se ha introducido 
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alguna modificación en la orden última de escolarización, y se trabaja en el 

Departamento para la apertura de aulas TEA nuevas (expte. DI-310/2019).  

En concreto, y ante la necesidad de plaza para alumnado que padece Trastorno de 

Espectro Autista, en un centro donde ya está escolarizado un hermano, y no hay 

vacantes aula TEA, se sugiere: 

1.- Se adopten las medidas oportunas para continuar dando respuesta a las 

necesidades del alumnado con Trastorno de Espectro Autista, específicamente 

en zonas de expansión de la ciudad. Dotándolo de plazas y medios suficientes 

para que tenga una escolarización adecuada a sus necesidades, priorizando los 

principios del sistema educativo en el ámbito de la atención a la diversidad 

2.- Se garantice la escolarización conjunta de los hermanos en el centro que 

disponga de vacantes para alumnado TEA, en caso de que los padres lo soliciten. 

Por otra parte, cabe recordar que el Justicia de Aragón ya sugirió al Departamento 

de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón la modificación de la 

Orden ECD/1005/2018, de 7 de junio, para qu e fuera modificado el artículo 23.1 

(expte. DI-122/2019). 

También las necesidades de cuidados específicos mediante auxiliares y 

fisioterapeutas que precisan los alumnos con necesidades específicas de apoyo 

educativo han sido objeto de Sugerencia al Departamento de Educación, Cultura y 

Deporte y a la Dirección General de Función Pública del Gobierno de Aragón, 

puesto que la inclusión educativa obliga a que los centros cuenten con personal 

suficiente para atender las necesidades de estos menores.  

Se da la paradoja de que el Departamento de Educación comunica las necesidades 

cuando ya ha comenzado el curso (no las prevé en función de la matrícula, como 

reclaman los padres), Función Pública aprueba que haya fisioterapeutas según la 

necesidad, y hasta el 20 de octubre, mes y medio después de comenzado el curso, 

la mayoría de los centros educativos no han contado con personal auxiliar y 

sanitario (exptes. DI -1584/2018, DI -1675/2018, DI-1763/2018 y DI-409/2019, 

esta última avalada por las firmas de 1.369 personas). Resulta llamativo que el 

Departamento de Educación no haya aceptado la Sugerencia formulada a este 

expediente, donde hay alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo y 

necesidad severa de fisioterapeuta. 
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También se informó , en el expediente 1517/2019 sobre la  ORDEN ECD/606/2017, 

de 3 de mayo, por la que se regula la admisión, organización y permanencia de 

alumnos de primer ciclo de educación infantil en centros públicos de la Comunidad 

Autónoma. El Justicia de Aragón sugiere que se modifique el artículo 4.C de la 

Orden, y además se garantice, cuando los padres soliciten, la escolarización 

conjunta de los hermanos, -si uno de ellos tiene resolución ACNEAE- sin cambio 

de centro escolar del alumno ACNEAE que ya estuviera escolarizado. 

Significar la queja relacionada con alumnos con dislexia (expte. 337/2019), en el 

que, avalado por bastantes firmas,  plantean la problemática de estos  alumnos , 

que necesitan unas medidas que no son las ordinarias aplicadas en el aula para la 

totalidad de los alumnos, sino específicas por problemas de comprensión y 

dificulta des en la lectura y escritura, reclaman atención. 

Para los niños con dislexia, la publicación de la Orden 1005/2018 ha supuesto un 

perjuicio notable, porque obliga  a revisar la necesidad de apoyo educativo que 

precisan y que, según los parámetros de nueva valoración, excluye a los alumnos 

con dificultades de lecto-escritura de la condición de ACNEAE. Por ello, se 

recomienda la modificación de dicha Orden, de modo que al alumnado que 

presenta dificultades de aprendizaje de la lectura y la escritura se le propongan 

actuaciones específicas y/o generales de intervención educativa, y se permita su 

valoración como alumno ACNEAE. 

Becas y ayudas al estudio 

Las quejas referidas a la discrepancia con los criterios para la adjudicación de becas 

y ayudas al estudio es una constante; no por el gran número que se presenta, sino 

porque es un tema que persiste en el tiempo, y todos los años hay tramitación de 

quejas a este respecto, ya que cada vez que hay una convocatoria de ayudas a 

material curricular, ayudas al estudio, becas de comedor, se recibe en la Institución 

a personas a quienes se ayuda a saber cómo se solicitan o cuáles son los motivos 

por los que se les ha denegado la prestación solicitada. 

Las cuestiones que se suscitan en ellas suelen agruparse, por lo general, en tres 

temas diferentes: el primero, contra la normativa de la convocatoria, el segundo 

respecto a la tardanza en resolver, y en tercer lugar por desacuerdo con las 

resoluciones. 
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Respecto a la primera, varias entidades sociales presentaron queja sobre la 

Convocatoria becas comedor escolar curso 2018/201 (DI 984/2018).  

Considerando que la norma perjudicaba a menores en situación de vulnerabilidad 

y exclusión social.  

Se recabó  información al respecto del Departamento, que informó de sus 

actuaciones y criterios establecidos al respecto, alguno de los cuales tenía en cuenta 

propuestas efectuadas por las entidades sociales.  

Por parte de esta Institución, se sugirió se realizase una evaluación de las 

incidencias sobre las becas de comedor esa normativa, con la participación de la 

comunidad educativa; y que, partiendo de sus resultados, y teniendo como 

referente los derechos de la infancia, se elaborase la normativa de cara al curso que 

viene, subsanando las deficiencias encontradas en el presente curso escolar. La 

sugerencia no fue aceptada. 

La tardanza en resolver por parte de la administración convocante afecta, sobre 

todo, a la materialización del abono anunciado en aquellas decisiones favorables a 

la persona interesada  

Y con relación a las quejas motivadas por el desacuerdo con la resolución de no 

concesión de la ayuda por incumplimiento de requisitos económicos y/o 

académicos. Estas quejas, más que cuestionar la propia desestimación, trasladan 

una protesta por el resultado contrario a sus intereses, poniendo énfasis en 

criterios de justicia (, DI -1076/2019.). En este caso, se realizó sugerencia a la 

Administración educativa, para que, en sucesivas normas que regulen la concesión 

de becas que faciliten la utilización del servicio de comedor escolar y la adquisición 

de material curricular, incluya como criterio de valoración el número de miembros 

de la unidad familiar, en el sentido que, de dicho término, establece la Ley 9/2014, 

de 23 de octubre, de Apoyo a las Familias de Aragón 

Las pocas becas denegadas por el Ministerio de Educación y Formación Profesional 

son remitidas al defensor del Pueblo. 

Equipamientos  

Nos vemos obligados a hacer referencia a las quejas relacionadas con el estado de 

las instalaciones que acogen los centros escolares, o a la falta de centros escolares 

en algunas localidades. De las tramitadas el presente ejercicio cabe citar la 
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promovida por un grupo de familias cuyos hijos acuden al colegio de la localidad 

de La Muela, o las de particulares que se quejan sobre el estado de los accesos al 

colegio José Camón Aznar de Zaragoza, y solares junto a los colegios que están sin 

acondicionar y resultan un riesgo para los alumnos, o la falta de espacio, que es lo 

más relevante, del Colegio Pierres Vedel de Teruel , donde los alumnos salen a una 

plaza pública delimitada por maceteros ï pero no cerrada- para tener recreo. 

Asimismo, hay numerosas quejas por la falta de plazas educativas ordinarias y de 

alumnado ACNEAE en algunas zonas de Zaragoza capital, como Valdespartera o 

Parque Venecia, por lo que la sociedad está demandado al Justicia para que 

reclame al Departamento de Educación la apertura de aulas de educación infantil 

y servicios de guardería o de escolarización de menores. 

Medios y servicios 

Los medios económicos y de personal con que se cuenta en los centros educativos 

han sido objeto de queja de los padres:  

 Por un lado se han puesto de manifiesto las necesidades de personal auxiliar para 

atender a alumnos con necesidades específicas de atención educativa en el horario 

de clase, y la discriminación que sufren los alumnos con necesidades específicas de 

atención educativa (ACNEAE) en un centro de escolarización ordinaria, porque no 

hay personal para atenderlos al terminar el servicio de comedor, lo que les impide 

participar en actividades extraescolares, y resultan claramente perjudicados 

cuando en un centro hay Proyecto de Tiempos Escolares.  

La falta de fisioterapeuta en los centros educativos donde hay escolarizados 

alumnos ACNEAE, en concreto aulas de alumnos motóricos y con trastorno del 

espectro autista: exptes. DI-1584/2018 y DI -409/2019. Es especialmente notable, 

por la cantidad de firmas que apoyan la queja, la que hace referencia a la demanda 

de fisioterapeuta en el Colegio Parque Europa de Utebo. Este expediente concluyó 

con una Sugerencia en la que se solicitaba la plaza de un fisioterapeuta en la RPT 

del colegio. Fue archivado tras no ser aceptada la Sugerencia del Justicia. 

También las condiciones físicas de acceso y de seguridad de los centros educativos 

han sido motivo de queja. El expediente DI-596/2019 ha sido resuelto en 

Sugerencia formal al Departamento de Educación, Cultura y deporte y al 

Ayuntamiento de la Muela para que, mediante la colaboración necesaria, 

encuentren la forma de solucionar los problemas de hacinamiento de los alumnos 
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que estudian en el único colegio de la localidad, y además eviten que los alumnos 

que se trasladan al Instituto de Educación Secundaria de Épila tengan que 

moverse, creando un centro educativo de secundaria con bachillerato y ciclos. 

En otro caso, se presenta queja sobre la falta de salida de emergencia en el IES 

Medina Albaida de Zaragoza, especializado en alumnos con problemas motóricos. 

( DI -1685/2018) , sobre la que se ha realizado sugerencias para que Departamento 

de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón que se adopten las 

medidas necesarias para dotar al centro IES Mediana Albaida de Zaragoza, de 

sistema de  evacuación del alumnado y personal del mismo, en caso de incendio. 

Teniendo en cuenta  que se trata de un centro específico para la atención de 

escolares con problemas de movilidad reducida y otros en sillas de ruedas. Para lo 

se ha de cumplir con la normativa específica para ello. 

A propósito del menú infantil, los horarios de comedor y el cuidad o que se tienen 

de los niños en los colegios se han abierto varios, los expedientes. 

Transporte escolar 

Un año más, persisten las quejas sobre el transporte escolar, en diferentes 

localidades de Aragón, que incide negativamente en el desarrollo integral de los 

niños, niñas y adolescentes.  

Se formula Sugerencia a la Comarca de Teruel y al Departamento de Educación, 

Cultura y Deporte para que ayuden en la medida de las posibilidades de ambos, a 

las familias que residen en la zona rural y cuyos hijos están escolarizados en Teruel 

capital. Al haberse producido la escolarización en centros sostenidos con fondos 

públicos, el Departamento no garantiza el transporte ni la gratuidad del mismo. 

Esto condiciona la educación, que a las edades de los alumnos es obligatoria. 

Habiendo, en otras zonas de la Comunidad, convenios firmados entre el Gobierno 

de Aragón y las comarcas, se sugiere que se encuentren fórmulas de financiación 

conjunta para no perjudicar a los menores.  

También en torno al transporte se formulan sugerencias al Departamento de 

Educación con respecto a la hora a las que son obligados a salir del centro los 

alumnos que viven en entorno rural y que asisten al Colegio Augusta Bílbilis de 

Calatayud, quienes, desde la implantación del proyectos de tiempos escolares, 

salen antes de casa, y obligatoriamente permanecen en el colegio hasta la salida del 
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autobús, una hora entera, participando obligatoriamente en actividades 

voluntarias porque no se gestiona su transporte antes.  

Especialmente significativas resultan estas quejas porque en la que hace referencia 

a la ruta 8 del citado centro, haciendo las comprobaciones precisas, se ve que los 

alumnos de Olvés tardan más de lo permitido para recorrer en autobús la distancia 

de 16 kilómetros que separa su casa del colegio. Estos alumnos no bajan en 

Maluenda y son llevados de ahí a su pueblo, sino que recorren la ruta completa y 

finalmente los dejan en casa. Por las mañanas, a la inversa, salen los primeros de 

casa, hacen más de una hora de transporte y se incorporan al colegio. Se hizo 

particular reflexión al Departamento de Educación y se sugirió que el Servicio 

Provincial de Educación de Zaragoza, en virtud de sus competencias, autorice las 

modificaciones necesarias para que, antes de la aprobación definitiva del proyecto 

de Tiempos escolares del Colegio Augusta Bílbilis, se dé respuesta a las necesidades 

demandadas por el alumnado rural que utiliza el transporte escolar por carecer de 

oferta educativa en su localidad de residencia.  

Otro caso es la queja referida Los alumnos que estudian en la localidad de Aínsa 

(Huesca) y proceden de pueblos de la comarca acuden en autobús a los centros 

educativos de primaria CEIP Asunción Pañart o al instituto IES Sobrarbe. Los 

estudiantes tienen edades que van desde los 6 años hasta los 18, y el horario de 

ambos es el mismo, condicionado por la ruta de transporte que deben compartir. 

Desde el IES Sobrarbe se solicita  mediación al Justicia de Aragón ante el 

Departamento para que los alumnos de secundaria y bachillerato puedan regresar 

a su casas temprano para poder estudiar.  Desde esta Institución se ha realizado 

sugerencia al  Departamento de Educación, Cultura y Deporte  para que garantice,  

a través de un proceso de participación, y alcanzando el necesario consenso, que se 

permita a las comunidades educativas de ambos centros, tras el consiguiente 

procedimiento de información y debate, adaptar los tiempos escolares a su 

proyecto educativo, en el que el alumnado sea el eje vertebrador de toda la tarea 

educativa y organizativa. 

Violencia de género y acoso escolar.  

Por otra parte, se han presentado dos quejas relacionadas con problemas de 

violencia de género y acoso escolar.  
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En uno de los casos, de violencia de género, son los profesionales del centro 

educativo quienes solicitan apoyo del Justicia de Aragón, siendo remitidos a la 

Fiscalía de menores. Informando posteriormente , quienes presentaron la queja, 

que se había actuado, procediendo al internamiento del menor y emitir orden de 

alejamiento sobre la víctima.   

En el otro caso, abierto a raíz de una queja por acoso escolar sobre su hijo; se 

admitió a trámite y solicito información del Departamento de Educación Cultura y 

Deportes. Según información remitida por el mismo , se llevaron a cabo todos los 

protocolos establecidos para esta problemática; sin que haya irregularidad 

administrativa que supervisar.  

2.2.2  Sanidad  

Dentro de las quejas que han sido tramitadas en el ámbito de Sanidad, hay algunas 

de ellas que tienen que están relacionadas con niños, niñas y adolescentes. A 

continuación, se hace referencia a algunas de ellas. 

Asistencia bucodental  

En Aragón se atienden los problemas de salud bucodental de los menores con una 

discapacidad igual o superior al 33% desde los 6 hasta los 16 años. Inicialmente 

estos menores son atendidos por los dentistas de las unidades de salud bucodental. 

Los menores que no pueden ser atendidos correctamente en la consulta del 

odontólogo son derivados al Hospital San Juan de Dios de Zaragoza y si allí 

consideran que el menor precisa sedación o anestesia general lo derivan al Hospital 

de San Juan de Dios de Barcelona.  

En relación con la asistencia bucodental de los niños con diversidad funcional se 

tramito una queja que en concreto se refería a las dificultades que tenían para 

contactar por teléfono con el Hospital San Juan de Dios para que le diesen una cita 

con el dentista. 

El tiempo de espera hasta que el menor recibe el tratamiento y sus consecuencias 

se considera, por parte de esta Institución, incompatible con la prestación de una 

atención sanitaria que responda a unos estándares de calidad adecuada. Por ello, 

se realizó la siguiente Sugerencia al Departamento de Sanidad: 
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Primera. - Que cuando se derive a un menor con discapacidad a la Unidad de 

Salud Bucodental del Hospital San Juan de Dios de Zaragoza se le facilite la cita 

en consulta. 

Segunda.- Que hasta que se establezca el procedimiento mencionado en la 

Sugerencia anterior, se incremente el horario de atención telefónica y en 

consultas de la Unidad de Salud Bucodental, que actualmente se realiza los lunes 

y martes.  

Tercera.- Que se reduzcan los tiempos de espera en la atención de salud 

bucodental a menores con discapacidad que precisen anestesia general o 

sedación vigilada.  

Prestaciones ortoprotésicas 

Se ha recibido una queja referida a la problemática de un menor con discapacidad 

al cual se le ha prescrito una prótesis para agenesia de mano, cuyo precio es cercano 

a los 18.000 euros. Dado que los ingresos familiares superan dos veces el IPREM 

la familia no puede acceder al pago directo, y no tiene recursos suficientes para 

adelantar este importe.  

Por parte del Departamento de Sanidad se informó  que se estaba trabajando en la 

redacción de una nueva Orden que sustituya a la Orden de 31 de octubre de 2013, 

del Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia, por la que se regulan las 

ayudas económicas sobre la prestación ortoprotésica modificando el 

procedimiento de solicitud y la inclusión del abono directo, incluyendo todas las 

modificaciones que contempla la Orden Estatal. 

Gastos por desplazamiento 

El padre de un menor de edad que padece una enfermedad por la que están 

derivados a los Hospitales de San Juan de Dios de Barcelona y Niño Jesús de 

Madrid solicito la modificación de la Orden 22 d e marzo de 2004, del 

Departamento de Salud y Consumo, por la que se aprobaron las ayudas por gastos 

de desplazamiento, manutención y hospedaje para pacientes de la Comunidad 

Autónoma de Aragón para que se incluya el alojamiento de la noche anterior a las 

visitas médicas si estas son en otra ciudad y a primera hora de la mañana. 

Este expediente está pendiente de respuesta por parte del Departamento de 

Sanidad. 
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Falta de facultativos 

La falta de médicos especialistas y las dificultades para la cubrir determinadas 

plazas también ha afectado a la asistencia sanitaria de los menores. Se ha tramitado 

una queja por la falta de pediatra en el Centro de Salud de Mequinenza que atendía 

a los niños de Mequinenza y Fayón quienes para ser atendidos por un pediatra 

tenían que desplazarse a Fraga.  

Según nos informó el Departamento de Sanidad los niños y niñas de la Zona de 

Salud de Mequinenza han recibido atención en las consultas de Medicina de 

Familia del Centro de Salud de Mequinenza, con posibilidad de acceder a las 

consultas de Pediatría del Centro de Salud de Fraga. En ocasiones, ante la falta de 

disponibilidad de profesionales de pediatría, se contrata a médicos de familia que, 

por su especialidad, tiene la formación y las competencias necesarias para atender 

a la población infantil en  los centros de salud. Señaló también que se amplió el 

número de horas de pediatría que se presta en Mequinenza, de 2 horas durante dos 

días a la semana, a un día completo a la semana, incorporando además una 

enfermera. Esta modificación permitirá disponer  de mayor número de citas 

semanales en la agenda de pediatría de Mequinenza. Los días que no hay consulta 

en Mequinenza es posible solicitar consulta en Fraga. 

Falta de suministro  

El padre de un menor de 12 años diabético de tipo 1,  presentó una queja por los 

problemas que tiene para recibir del centro de salud los sensores de glucosa que 

tiene prescritos.  

Este problema según nos informó el Departamento de Sanidad se ha producido 

por el desabastecimiento que ha tenido la empresa suministradora de los mismos. 

El Ministerio de Sanidad, consciente del problema surgido, está trabajando para 

solucionar dicha cuestión a la mayor brevedad posible. 

Dificultades para obtener cita en consulta de traumatología  

En relación con las citaciones a consulta de atención especializada se presentó una 

queja por el padre de una menor de 9 años con una discapacidad del 33% que por 

su patología esta derivada al Hospital San Juan de Dios de Barcelona debido a los 

problemas que estaba teniendo para que la visitase un facultativo especialista en 

traumatología. Hasta en tres ocasiones tuvo que acudir a su centro de salud para 
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pedir cita con el traumatólogo. Necesitaba aportar informes actualizados del 

especialista del Servicio Aragonés de Salud para tramitar la renovación de la 

discapacidad y la derivación al Hospital San Juan de Dios.  

Solicitada información al Departamento de Sanidad este nos comunicó que la niña 

fue vista en Traumatología del Centro Médico de Especialidades Grande Covián el 

13 de mayo de 2019 y que el 24 de julio de 2019 se había renovado derivación de la 

asistencia sanitaria el Hospital San Juan de Dios de Barcelona. 

2.2.3  Vivienda  

A lo largo de 2019 se han recibido diferentes quejas relacionadas con vivienda, 

algunas de las cuales afectaban de manera importante a niños, niñas y 

adolescentes, ya que está es una necesidad esencial, cuya cobertura, o no, afecta de 

manera importante a su desarrollo integral. De ahí que se considere oportuno 

relacionar algunos aspectos en este informe.  

Necesidad de viviendas de alquiler social 

Algunas quejas están relacionadas con problemas relacionados con la vivienda de 

alquiler social; dándose situaciones de familias con menores en situaciones de 

infravivienda, que  demandan una vivienda digna. La queja más generalizada es el 

tiempo que llevan en lista de espera, ya que tampoco en el mercado encuentran 

fácilmente viviendas de alquiler más económicas.  

En todos los supuestos se recaba información a la Sociedad Municipal Zaragoza 

Vivienda y a la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación, desde donde 

indican que los expedientes están completos y en lista de espera, e incluso entran 

a pormenorizar refiriendo el puesto que ocupan en la misma, pero que no pueden 

inform ar de la fecha aproximada de adjudicación ya que las vacantes se adjudican 

por orden de solicitud en función de las características de las viviendas y miembros 

de la unidad familiar.  

En los casos de ciudadanos que necesitan una vivienda de alquiler social porque 

les desahucian de la que ocupan, se han realizado por parte de esta Institución 

gestiones para conocer la situación en la que se encuentra su solicitud y se ha 

facilitado información sobre los procedimientos que podían seguir, especialmente 

para los casos de especial vulnerabilidad, con implicación de menores. 
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En las quejas presentadas no ha sido necesario realizar ninguna Sugerencia o 

Recomendación, ya que en todos los casos urgentes se ha dado una solución con 

mayor o menor premura, aunque alguna de ellas ha supuesto tener que cambiar de 

localidad de residencia, con las repercusiones que ello conlleva para los menores 

en todos los aspectos de su vida.  

Desahucios 

En los casos de desahucios de vivienda con afectación a menores, se han realizado 

por parte de esta Institución gestiones para conocer la situación concreta en la que 

se encontraba su solicitud de vivienda social, las personas afectadas y se ha 

facilitado información sobre los procedimientos que se podían seguir, 

especialmente para los casos de especial vulnerabilidad, en los que pueden solicitar 

en el Juzgado que se aplique lo establecido en el Convenio de colaboración entre el 

Consejo General del Poder Judicial, el Gobierno de Aragón y la Federación 

Aragonesa de Municipios Comarcas y Provincias, que recoge el compromiso de dar 

una respuesta y tramitación urgente a las situaciones de especial vulnerabilidad y 

de exclusión social, puestas de manifiesto a través de los órganos jurisdiccionales 

en el marco de procedimientos judiciales. 

Esta Institución reitera, al igual que en años anteriores, que la Administración 

competente en la materia trata de resolver, en la medida de lo posible, los 

problemas que se plantean y que, aunque existen voluntad y determinación, lo que 

faltan son recursos económicos. Ante esta situación, la actitud de esta Institución 

es pedir que se haga un estudio pormenorizado de cada caso, y que se prioricen los 

que son más urgentes y necesarios.  

2.2.4  Problemas de convivencia   

Señalar, en primer lugar, que en este apartado se ha trabajado de forma conjunta 

por varios Asesores de la Institución, coordinados por el Lugarteniente, ya que las 

quejas afectaban a varias áreas (vivienda, bienestar social, educación e interior). 

En segundo lugar, hacer referencia a que se recogen tres tipos de quejas 

relacionadas con la convivencia vecinal que afecta a menores: las relacionadas con 

esta problemática de convivencia referidos a niños, niñas y adolescentes que están 

en centros de acogida residencial de protección de menores;  otras, con  viviendas 

ocupadas y un tercero, entornos vecinales con deterioro de la convivencia, con 

menores implicados.  
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Respecto a las primeras, vinculadas con centros residenciales de menores que 

están en el Sistema de Atención a la Infancia y Adolescencia de Aragón, se abre 

expediente de oficio, dada la problemática que se estaba detectando por parte de 

la Institución , así como debido a quejas presentadas por ciudadanos.  

Se remite un escrito a la Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales del Gobierno 

de Aragón, recabando información al respecto, teniendo en cuenta que las 

situaciones que se habían hecho públicas, a través de los medios de comunicación, 

estaban generando cierta alarma social, y por otro podían suponer una  

conculcación de los derechos de los menores.  

De la información aportada, tanto por escrito, del Departamento de Ciudadanía y 

Derechos Sociales del Gobierno de Aragón, como en las reuniones mantenidas, se 

hace concluyen varias cuestiones: 

¶ Los  problemas que  hayan podido darse de convivencia vecinal en el 

entorno de centros residenciales de menores, habían sido escasos, con 

relación al número de centros residenciales y menores que viven en ellos, 

y nunca con carácter previo a la apertura de ninguno de los centros, como 

se está viendo actualmente.  

¶ Respecto a una de las quejas vecinales sobre problemas de convivencia, en 

Zaragoza, refieren que desde el IASS, se han mantenido varias reuniones, 

tanto con la entidad que gestiona de ese recurso, como con algunos de los 

vecinos. Resaltan que ese centro lleva diez años abierto, y entienden que 

puede haber algún problema de convivencia puntual, pero no de forma 

sostenida y que les consta que se han realizado obras en el mismo para 

preservar la privacidad de los menores que allí residen.  

¶ Por otro lado, es preciso señalar que una de las conclusiones más 

reiteradas en los últimos años en el Informe del Justicia de  Aragón, en 

respuesta a quejas de ciudadanos, ha sido la demanda de centros de 

acogida residencial en Aragón, de carácter específico, dado que los 

menores que presentaban ese perfil tenían que salir de Aragón, 

dificultando enormemente otro principio como  es la relación con su 

familia. En ese sentido se ha valorado muy positivamente la apertura de 

centros específicos para menores con problemas de conducta, así como el 

incremento de plazas residenciales de acogida, siguiendo el principio 

establecido por ley que fuesen de carácter reducido y lo más similar a un 
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ambiente familiar, como se establece en la Ley 26/2015, de 28 de julio, de 

modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia. ( 

art. 21).  

¶ Estos centros residenciales, para un adecuado cumplimiento de sus 

funciones, han de estar insertos en una sociedad en la que desarrollar sus 

procesos de una forma supervisada pero con total normalidad ( 

escolarización, atención sanitaria, tiempo libre..) e interactuando con el 

resto de la población de su localidad.  

¶ De la información recibida y de las reuniones mantenidas, se ha podido 

constatar que ciertamente nos enfrentamos a un problema en la 

obligatoria protección que todo menor en Aragón, sea nacional o no, debe 

tener por parte de la administración pública, sea cual sea la forma en que 

llega a nuestro sistema de protección.  

¶ Debido al incremento de niños, niñas y adolescentes que han sido acogidos 

por el Sistema de Protección en Aragón en 2019, se han tenido que realizar 

cambios y aperturas de centros de acogida residencial para los mismos, lo 

que exige preciso trabajar a medio plazo en un plan de recursos personales 

y materiales adecuado, que sirva para evitar el acudir a procedimientos de 

urgencia, y ello sin ocasionar que los sistemas habituales de protección se 

vean afectados por situación extraordinarias como la que en estos 

momentos se está dando. 

¶ Ahora bien, el logro de una adecuada atención integral a los menores no 

pude dejarse sólo en manos de las Administraciones, requiere del conjunto 

de la sociedad. Como figura en la exposición de motivos de proyecto de ley 

de modificación de la ley 12/2001 de la infancia y adolescencia en Aragón, 

ñLa atenci·n integral de las personas menores de edad s·lo puede 

conseguirse mediante una acción pública conjunta de las distintas 

Administraciones y los sectores sociales afectados, que anteponga el 

interés superior del menor por encima de cualquier otra consideraci·nò.  

¶ De ahí el importante papel que desempeña la sociedad; a la que hay que 

trasmitir la realidad de la situación, evitando situaciones alarmistas y en 

muchos casos inciertas, desde la concienciación ciudadana, donde el papel 

de los medios de comunicación es fundamental; de que en el marco legal 

nacional e internacional, la protección de los menores no puede ni debe 
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entenderse como algo discrecional y discriminatorio en razón de la 

nacionalidad, la forma de entrada en el país o el comportamiento de los 

menores, sin perjuicio de que estos deban ser objeto de tratamiento 

individualizado, como se hace respecto a cualquier menor. 

Respecto a los problemas de convivencia vecinal, referida a conflictos entre 

vecinos, especialmente en situaciones de ocupaciones de viviendas, incluyendo 

menores, referir una en Zaragoza, en la que los vecinos denunciaban 

irregularidades de estas familias, que disponían de agua y luz de forma irregular; 

mediante enganches clandestinos a los servicios generales, resultando 

preocupante ya que podría tener consecuencias como provocar un incendio en el 

edificio, algo que había sucedido con anterioridad. Significar que en el edificio 

viven 23 menores.  

Se solicitó información al Ayuntamiento de Zaragoza, que  nos contestó que 

conocían la problemática y que, en ocasiones, se habían recibido, a través de la 

Unidad de Inspección y Atención al Ciudadano y de la Central de Operaciones del 

092, quejas sobre ruidos, limpieza, enganches ilegales de suministros, actos 

vandálicos y menores sin escolarizar, entre otros. Por ello, señalaban que se 

habían realizado diferentes intervenciones por  las unidades competentes. 

No obstante, sugerían que la Sociedad Municipal Zaragoza Vivienda informara 

sobre la situación actual del inmueble y de las personas que allí residen, puesto 

tenían conocimiento de que se había iniciado el procedimiento de compra del 

citado edificio por dicha sociedad. 

Por parte de la SMV, informaba que  con la adquisición del edificio sito en la calle 

E., la Sociedad Municipal pretendía cumplir con un doble objetivo, el social y de 

regeneración urbana, culminando las propuestas planteadas inicialmente en este 

proceso de mediación en el que se decidió con la propiedad y todas las partes, el 

desalojo de una gran parte de las familias a otras viviendas lejos del entorno del 

barrio Oliver,  y que con el aumento del parque de vivienda en alquiler social, se 

incrementarían en 12 viviendas un distrito de la ciudad con una alta demanda de 

vivienda social. Finalmente, la adquisición  no se llevo a cabo.  

Respecto a los menores, el Ayuntamiento de Zaragoza informó de la existencia de 

23 menores en el edificio ocupado, si bien estaban realizando un seguimiento de 

ellos y sus familias, sin que fuese precisa una intervención mayor.  
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Por último, un grupo de personas de Huesca, presentó una queja referida a la 

situación de deterioro del entorno urbano y de la convivencia vecinal en unas calles 

del barrio del Perpetuo Socorro de Huesca.  

Tras mantener reunión con los mismo, con alcaldía y fiscalía, se solicitaron los 

correspondientes informes, incluyendo al Departamento de Educación, Cultura y 

Deporte del Gobierno de Aragón, y tras analizar la información se realizaron las 

siguientes sugerencias: 

 Al Ayuntamiento de  Huesca:  

¶ Que se potencie la actuación del Observatorio de Civismo y Convivencia en 

la ciudad de Huesca, mediante la puesta en marcha efectiva de los 

instrumentos previstos en su Reglamento de Funcionamiento, de tal forma 

que se afronte la problemática convivencial existente en el barrio del 

Perpetuo Socorro, elevando las propuestas correspondientes en materia de 

prevención de la violencia y fomento del civismo y la convivencia. 

¶ Que se ejecute, a la mayor brevedad posible, el estudio de la infancia en ese 

barrio, y en consecuencia se establezca un plan de actuación participado, 

que tenga un carácter transversal  comunitario e institucional, con las 

herramientas que se consideren más adecuadas ( mesa de trabajo técnico, 

comisión de seguimientoé),  en las que participen las instituciones y 

entidades que trabajan e inciden en la zona (servicios sociales municipales, 

colegio, fiscalía de menores, educadores de calle, centro de salud, servicio 

de protección de menores..), de tal forma que se puedan hacer análisis de 

los casos concretos y coordinar las  intervenciones entre los diferentes 

agentes; desarrollando estrategias de intervención comunitaria y también 

específica, si fuese necesario,  hacia familias y menores. 

Las sugerencias fueron aceptadas y se ha producido ya diversas reuniones del 

Observatorio de Civismo y Convivencia en la ciudad de Huesca, con la 

participación en la reunión del día 5 de marzo del Lugarteniente del Justicia, en la 

que se expuso por parte del consistorio oscense su propuesta de plan para la zona. 

Al Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón, 

conjuntamente con el Ayuntamiento de Huesca: 
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¶ Que, en la medida en que a cada una corresponde, establezcan programas 

educativos específicos en las guarderías, ludotecas, centros de educación 

infantil y el colegio Pío XII de Huesca que vinculen a la comunidad 

educativa para la mejora de la convivencia en el barrio del Perpetuo Socorro. 

¶ Que se establezcan fórmulas adecuadas para favorecer la permanencia del 

profesorado en los centros educativos del Perpetuo Socorro, y medidas que 

respalden y apoyen la tarea de los docentes en el CEIP Pío XII y sirvan, 

además, de aliciente a los docentes que pongan en marcha programas 

educativos específicos sobre los valores de convivencia dentro el barrio.  

 

2.3  Quejas en materia de Tutela de Ordenamiento Jurídico Aragonés, 

que afectan a menor es 

Se han tramitado diversas quejas referidas al mantenimiento, o el deseo de 

ñrecuperaci·nò, de la vecindad civil aragonesa en supuestos de perdida por 

emigración a otras tierras de España, en muchas ocasiones respecto de los hijos de 

emigrados aragoneses.  

Singular es la tutela que de nuestro derecho civil, en relación con los menores, se 

debió realizar en el expediente DI-322/2019, aperturado de oficio, en el que se 

instó al Ayuntamiento de Zaragoza, y éste aceptó, una adaptación normativa en 

una ordenanza municipal, que tuviera en cuenta las peculiaridades de nuestro 

derecho foral. Destaca del mismo los siguientes fundamentos jurídicos, que analiza 

una figura aragonesa como es la ñautoridad familiarò, frente a la de ñpatria 

potestadò que era el ¼nico incluido en la ordenanza municipal, aceptando el 

Ayuntamiento la sugerencia al respecto realizada. 

Informes y alegaciones respecto de normas reglamen tarias que afectan 

a menores  

Educación  

DI -156/2019. MODIFICADO EL CURRÍCULO DE BACHILLERATO PARA QUE 

LOS CENTROS EDUCATIVOS PUEDAN OFERTAR ORATORIA COMO 

ASIGNATURA DE LIBRE  CONFIGURACIÓN AUTONÓMICA , se informa el 

Proyecto de Orden de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, por la que se 

modifica la Orden ECD/494/2016, de 26 de mayo, por la que se aprueba el 
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currículo del Bachillerato y se autoriza su aplicación en los centros docentes de la 

Comunidad Autónoma de Aragón. (Sugerencia aceptada)  

DI -108/2019.  PROYECTO DE DECRETO DEL GOBIERNO DE ARAGÓN POR 

EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LOS CENTROS  

PÚBLICOS INTEGRADOS DE ENSEÑANZAS NO UNIVERSITARIAS DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN  (Sugerencia no contestada). 

 DI -977/2019.  INFORME CONCILIACIÓN PR OYECTO DE ÓRDENES SOBRE 

PERMISOS Y LICENCIAS DEL PERSONAL DOCENTE NO UNIVERSITARIO 

(Sugerencia no contestada, no aceptación tácita ) 

DI -1126/2019.   INFORME SOBRE EL PROYECTO DE ORDEN DEL 

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE POR LA QUE SE 

ESTABLECEN LOS MODELOS DE ACTUACIÓN PARA LA ATENCIÓN 

EDUCATIVA INCLUSIVA DE TODO EL ALUMNADO, LAS FUNCIONES DEL 

PROFESORADO ESPECIALISTA Y LA DOTACIÓN DE RECURSOS 

PERSONALES NECESARIOS EN LOS CENTROS DOCENTES PÚBLICOS DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN. (sin contesta r).  

A instancias parlamentarias  

El grupo parlamentario del Partido Aragonés planteó en su día se produjera por 

parte del Justiciazgo, la emisión de un informe en relación con lo que a la postre 

fue la modificación del artículo 80 del Código de Derecho Foral de Aragón, el 

informe fue remitido a todos los grupos parlamentarios tras la tramitación el 

expediente DI -215/2019, que afecta a la custodia de hijos en caso de crisis familiar. 

Jurisprudencia del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, Sala  de lo 

Civil y Penal  

La inmensa mayoría de las Sentencias y Autos de inadmisión de la Sala de lo Civil y 

Penal del Tribunal Superior de Justicia de Aragón dictados en el año 2019, afectan a 

los menores, en tanto en cuanto versan en gran medida respecto a cuestiones relativas 

a su situación en supuestos de crisis matrimoniales, en materia de custodia, 

alimentos, etc. 
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3.  ACTUACIONES EN MATERIA DE PROTECCIÓN  

3.1.   N iños, niñas y adolescentes atendidos por el Sistema de 

Protección de la Comunidad Autónoma de Aragón    

 

 A Z H T 

A 1 de enero de 2019  1299  935  232  132  

A 31 de diciembre de 2019  1370  994  235  141  

Total atendidos en  el año  3079  2338  435  306  

 

TUTELAS  

El número total de niños, niñas y adolescentes tutelados desde el sistema de 

protección a la infancia durante el año 2019 es de 922 con la siguiente distribución:  

 A Z H T 

Número de tutelas ejercidas a 1 de enero de 20 19  451  348  64  39  

Número de tutelas ejercidas a 31 de diciembre de 2019  535  414  71  50  

Altas tutelas durante 2 019  471  260  58  41  

Bajas tutelas durante 20 19  387  306  51  30  

 

GUARDAS  

El número total de niños, niñas y adolescentes bajo medidas de Guarda desde el 

sistema de protección a la infancia durante el año 2019 es el siguiente: 

 A Z H T 

Guardas voluntarias  45     

Guardas provisionales  360     

Guardas judiciales  4    

N.º menores en guarda voluntaria a 1 de enero de 2 019  19  10  8 1 

N.º menores en guard a voluntaria a 31 de diciembre 2019  19  12  5 2 

Altas guardas voluntarias durante 2019  26  21  3 2 

Bajas guardas voluntarias durante 2019  26  19  6 1 
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N.º menores en guarda provisional (atención inmediata)  
a 1 de enero de 2019  

101  98  -  3 

N.º menores en guard a provisional (atención inmediata)  
a 31 de diciembre de 2019  

37  29  5 3 

Altas guardas provisionales durante 2019  259  222  23  14  

Bajas guardas provisionales durante 2 019  323  291  18  14  

N.º menores en guarda judicial a 1 de enero de 2019  2 2 -  -  

N.º menores  en guarda judicial a 31 de diciembre de 2019  3 1 -  2 

Altas guardas judiciales durante 2019  2 -  -  2 

Bajas guardas judiciales durante 2 019  1 1 -  -  

 

MENORES CON DECLARACIÓN DE RIESGO  

El número total de niños, niñas y adolescentes  (NNA) con declaración de riesgo 

durante el año 2019 es de 814 con la siguiente distribución: 

 A Z H T 

N.º menores con declaración de riesgo a 1 de enero de 201 9 546  354  127  65  

N.º menores con declaración de riesgo a 31 de diciembre de 201 9 481  307  123  51  

Altas declaraciones de  riesgo durante 201 9 268  212  46  10  

Bajas declaraciones de riesgo durante 201 9 333  259  50  24  

 

PRÓRROGAS A LA MAYORÍA DE EDAD  

El número total de jóvenes con prórrogas de atención tras la mayoría de edad desde 

del sistema de protección a la infancia durante el año 2019 es de 158 con la 

siguiente distribución  

 A Z H T 

Existentes el 1 de enero de 2019  37  27  8 2 

Existentes el 31 de diciembre de 2019  82  67  10  5 

Altas prorrogadas a la mayoría de edad durante 2019  12   
1 

10
4 

11  6 

Bajas prorrogadas a la mayoría  de edad durante 2019  75  63  9 3 
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JÓVENES EXTUTELADOS (POR MAYORÍA DE EDAD) INCLUIDOS EN 

PROGRAMAS DE TRANSICIÓN A LA VIDA INDEPENDIENTE  

El número total de jóvenes extutelados atendidos desde el sistema de protección a 

la infancia durante el año 2019 es de 55 con la siguiente distribución 

 A Z H T 

Iniciados durante 2019  27  23  3 1 

Finalizados durante 201 9 20  19  1 -  

Activos a  31 de diciembre de 2019  48  38  6 4 

 

JÓVENES EXTUTELADOS (POR MAYORÍA DE EDAD) INCLUIDOS EN 

PROGRAMAS DE EMPLEO JUVENIL (YEI)  

El número total de jóvenes extutelados incluidos en programa de empleo juvenil 

es de 28 con la siguiente distribución 

 A Z H T 

Iniciados durante 2 019  14  10  3 1 

Finalizados durante 2019  20  16  3 1 

Activos a 31 de diciembre de 2019  22  15  4 3 

 NÚMERO DE MENORES E N ACOGIMIENTO RESIDENCIAL  

A 1 de enero de 201 9 

 
TOTA

L 
N EX 

Por nacionalidad: nacionales  (n) ï extranjeros  (ex)   
 
 
 

343  
(30 
sin 

datos
)  

150  163  

Por sexo: varone s (v) ï mujeres (m)  199 v  
144 
m  

  

En centros ubicados en Aragón  272    

En centros ubicados fue ra de Aragón  32    

En centros de Protección específicos para problemas de conducta  28    

MENA 54  47  3 

 

A 31 de diciembre de 2019 
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 TOTAL  N EX 

Por nacionalidad: Nacionales -Extranjeros  420  123  297  

Por Sexo: Varones -Mujeres  327 V  
93 M  

  

En centros ubicados  en Aragón  402    

En centros ubicados fuera de Aragón  18    

En centros de Protección específicos para problemas de conducta  31    

MENA 247    

Altas durante 201 9 223    

Bajas durante 201 9 24    

 
Número de diligencias previas y procedencia presentadas durant e 
201 9:  

 

 A Z H T 

Diligencias Previas  13
77  

1
0
7
5 

1
6
2 

1
4
0 

   Procedencia:  
 A Z H T 

Ámbito Justicia  16
5 

2
8 

6
6 

7
1 

 Juzgados  28  1
8 

3 7 

 Fiscalía  13
7 

1
0 

6
3 

6
4 

Fuerzas de Seguridad  31
0 

2
9
3 

1
1 

6 

Ámbito educativo  18  7 4 7 

Ámbito sanitario  22  1
5 

3 4 

Ámbito  Social (Entidades Sociales, ONG)  5 1 2 2 

Servicios Sociales de Base (S.S.B.)  14
0 

9
4 

3
0 

1
6 

Centros Municipales de Servicios Sociales (C.M.S.S.)  28
2 

2
6
4 

7 1
1 

Albergue de Zaragoza  42  4
2 

-  -  

Equipo de Menores de 14 años (EMCA)/  
Equipo Medio Abierto  

1 1 -  -  

Otras Comunidades Autónomas o País  20  1
6 

3 1 
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Otros  37
2 

3
1
4 

3
6 

2
2 

 
NOTIFICACIONES REGISTRO UNIFICADO MALTRATO 
INFANTIL  
 

 A Z H T 

Casos  29
9 

2
5
6 

3
3 

1
0 

    Por sexo   
13
4
m 
16
4v  

 

1
2
3
m 
1
3
3
v 

8
m 
2
5
v 

3
m 
7
v 

Por entidades      

 Cuerpos y fuerzas de seguridad  35  2
7 

7 1 

 Instituciones educativas  3 1 2 -  

 Instituciones sanitarias  9 9 -  -  

 Servicios sociales  22
4 

2
0
2 

1
9 

3 

 Otros  28  1
7 

5 6 

Tipos (coinciden varios en una sola notificación)      

     Abuso sexual  10  8 1 1 

     Emocional  20
4 

1
9
1 

1
0 

2 

     Físico 86  8
1 

3 2 

     Negligencia  27
2 

2
3
8 

2
5 

9 

Por nivel de gravedad      

 Leve/moderado  10
1 

9
0 

1
1 

-  

 Grave  19
8 

1
6
6 

2
2 

1
0 
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ACOGIMIENTO Y ADOPCIÓN  

ACOGIMIENTO FAMILIAR  

Durante el año 2019 se ha atendido a un total de 132 niños, niñas y adolescentes 

en acogimiento familiar en la siguiente distribución:  

 

 A Z H T 

Iniciados durante 2019  8
3 

70  4 9 

Finalizados durante 2019  8
0 

58  1
5 

7 

Activos 31/12/2019  5
2 

41  4 7 

 
Acogimientos familiares constituidos durante 2019:  

 A Z H T 

Niños, niñas y adolescentes en acog imiento familiar  1
0
7 

89  1
7 

1
1 

Acogimiento familiar en familia agenda  8
3 

-  -  -  

Acogimiento familiar en familia extensa /vinculada  2
4 

-  -  -  

 
201 9  

Acogimiento familiar en familia ajena  ï menores en acogimiento por edad   

0-3 años   48  

4-6 años  22  

7-10  años  10  

11 -14 años  3 

15 -17 años  -  

Mayor 18 años  -  

Menores en Acogimiento familiar por sexo    

Varón  54  

Mujer  29  

Menores  acogimientos constituidos en 2019 por tipo   

De Urgencia/ Hogares ADAFA  64  

Temporal  16  
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Permanente  3 

Ceses  

Reintegración a s u familia  30  

Adopción  24  

Acogimiento Residencial  3 

Traslado a otra Comunidad Autónoma  1 

Mayoría de edad  1 

Acogimiento familiar en famila extensa -vinculada por tipo  

Temporal  14  

Permanente  10  

 

ADOPCIÓN NACIONAL  

2019  

Nuevas solicitudes  71  

Resolucio nes de Idoneidad (totales del año)  40  

Resoluciones de no Idoneidad (totales del año)  5 

Valoradas sin asignación de menor (total a 31 de diciembre de 201 9)  99  

Desistidos (total año)  73  

Caducados (total año)  5 

Número de sesiones del Consejo Aragonés de la Adopción en el periodo  14  

Propuestas de delegaciones de guarda con fines de adopción  35  

Propuestas de adopción  42  

NNA propuestas a  delegación de guarda por franjas de edad   

0-3 años  21  

4-6 años  4 

7-10 años  9 

11 -14 años  1 

15 -17 años  0 

NNA propu estos adopción firme por franjas de edad   

0-3 años  23  

4-6 años  7 

7-10 años  8 

11 -14 años  3 

15 -17 años  1 

Autos de adopción Firme (total año 201 9) Z -19, H -4 y T -3 26  

 
 
































































































































































































































































































































































































































































